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M AD lR ID. - Cotización oEicia~:del. 6 de Septiembre de 1927.
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600
llQO
úOO
ñOO
600
60()
000

Lmwm¡.llJ, a la 1'ls1a, eMquo. ILGOO libras n
~8.76 pesetal un!J..-l.OOO n 18,78-1.000 a ~B,8,)

NJlJw~YonK, 11 la vista, eho~ue, lMOO· dolll1r8
a:~,021S po.1UtU UJ!O,

¡:::•

CAMBIOS S(')BRE El. EX~rnANJERO I~._ n
PA.nls. II 11\ yi.da, .eboque, lOO.OO!llru!i!Oil a 9

2{I,l0 JHiIIlJt.U (jer lOO franl<ll.-aó.\;.OO D. 23,&J,
25.0,(1 n 2:~,3f5.

ROl4A. Il la vista. 0\16<]06, 2ll.00C liru .'S:l;ot¡}:_1 H
peaata¡ por 100 jir~.-2l.1,OOO a :t3,oa.-!li.oOí; O
... 32.00_ (j~

500
500
250
600
liOO
5üO
5'00
00

• 100
175'
!f1ü
500 pesos.

Valor nominal
u

Cll~a ,,"11•

ACCIONU

c.aJ. •• , ,. + .

V.A.I..ORES DE SOCIEDADES

Sociedad Gral. Azuc. l Espafia..••

{

Surie A.¡
F. C. M. Z. A.; Va- " B.'

lhldolid a Ariza...... :t C.I
1.- leri(!.

Id&n1 Norte dt Espa-l J,' :\erie.
íia. Emisión 17 de 3.- sede. I
Enero de 1905........ ".- serie. I

5,. serie.

A:v~Jltamitnto d, Madrid.
Obligaciones _ .
Expropiaciones del Interior .
Empre!tito 11 Vilb Madrid" 1.,1 .
Idem ~d. 1918 ..
Cfdul:u dl!l ElIs~nche.. ••_ ..

.
Banco de Espafia , ..
Banco Hi¡l()te<ari-o de Espafia. ..
Banco Espaf\o} de Crédito•. _ ..
13all~o Hi5IJano-Amerlcano .
Comp:lñía Arrend, de Tabacos.
Alto~ Hornos de Vizcaya. .
Sociecl, Gral Azu-\ Prefeelltes ..

c.uera Espalia.... lOrdinarias ..
Utlí6n E~l'aiíoll de Explolivos."
Fc:rrocarriks M. Z. A••" ..
Idem Norte de Espaila ..
Banco Espafiol Río de la. Pl;.ta.

OIlt.1GAC10RILS

Bono! dd Banco de Espaiia ..
Cédul:IS -del Ballco Hi¡}Qtecario ..
Idem td.. id.. t _ .. "' ~ _ ..

ldem Id. ,d.: , ..
Idem del Banco de el'MIlu L{)-

otO

08,75
1J700
Sg;OO
80,uO
ns,o~

....{jo,OO
UO,40
00,5-.\

100.\,0
100,4']

78,35
1l7,~0

!H,ñO
8(',80

.72,40
70,7ó
¡¡:l,OO
na, Ir)
ij4,OO

638,00
tl:62,OO
\i20,Ou
111',00
2oo,UO
l60,UO·

-104.00
40,00

/)¡jl,OO
5.S,ón
6409,""

5!&-,OO

'"bu

. ]·9·{l27
ó-1H127
ó·0-92'1
(j·I'J.!l27
t}·{}-(l2'i

-2·9·927
30·8·\)2'/
2-9·Mi'J
IHH)27

JMl-'1-U2?

5·0-927
:HJ·UZ7

20-8·027
2-8·92'1
4).1}-927
1·l)-o2~

5·\)·927
5-9-927
5·1)·\197
6·9·\}27

12-H127
2~-S·l.m

111tb1lo _bl. ant.r!or

5-9·027
2tH·ú2',

\).,'}.\)27
2·9·0!7

22·3·\.127
22·~·1l27
18-5-\)21

lH·12·024
28·6·\)26

~u....-.:.¡!.:.;:: ~~·=~~~:-Jtrs.;...

•
PESETAS NOMINALES NEGOCiADAS

" llor 100 PIll"ttetuo al eontl\do......... 370.!lOO
Idern fin torrl.ute............................. •
ld',!11 fl' pI'ÓXllllU...... ,

"por lO() .mnrtlz!lb1~....... ~

, por lOO amortizable....................... )/}7.000
,"cc!rmee dll\ Banel! de Espafi¡o,......... 5.000
Mem del BallM Blpol.Mltrlo.. ¡.

lclem de la ArrendMarla di TIl.bac05 1>
.. ~!lUC¡¡.r.l'l.-Pre!c-rente8. !l.ooo

1
Irl..1lI._._0nl.fllll.rlll............................. 3'.l./,00
Cédulall di} Banco HlpoloC&rlo al i o/. 3 ,OliO
~ !d. ~ 8 __ _....... lM..í.lCCl

'1'

~

....

CAJlllOa DD HOY

..:~~

93,75

86,10
86,10

an,7';
87,25
37,2.-s

103,26
103,25
19U6

70,00
70,85
7{),90
70,00
'7 0,0 i}

1
70,00
70,00
70,50·

P3,85
93,85
93,85

I

D~~ rxBROVIAUIA

AVOBTU'.AJlI.1t & pO. JO(¡

BOLSA DI!?:

:,'JJ..OR.tQS DlIfI.; ESTADO

" to. lO'> l'I:1lI"rroo iJlTnlQi¡

(21 d. Arl'lt. d. 18U.!

di floltlatlo.
Stric 'P, d. 50.000 pueto., aomiollel<

.. R, de '5,000 .)- ),
~ D. ds 1:ll.Soo > •
) e, de 5.000) )
~ B, de ',,500;t ~

• A, d. 500 ~ )-
" G, de roo) "
" H. da MlO J> ,.

.. 1'Il~ 100 1'JlKnrUO IXTU1~

'B.ztc"n~iJJMD.

Serie 1\'. de 204.000 pesetu nomlnalel.
jo E. de 12.000" )-
.. D, do 6.000.. )-
• C. d& 4.000 ~ )-
)- B. de t.ooo" :t
" A, dtl J.(XlO Jo ..
,. G, de JOO:t 1>

" H.,de sea. 11

4 POR roo AIIOllTiULJdI

Serl!! E, de :15.000 p~etu UQlOinalcs.
:. D. de U.50l),. )-
:. C. de s.ooo" )-
) B, de e.,5oo ~ )
• A. d. líOO) "

s.t-rie A"' 110 ,,_.

V B u ulII t ...

• a...."~"" IiI'I ',.......

S !'O1l K!O J.UOITtllta

Serie 17', de ".000 puet.. riomlndd,
) F.. de 25.000" ,
.:t D, de 12.500" ")-
.) e, de 5.000 ~ "
:t E, de 11.500 ,
:t A, d. .p )

, PO. 100 AIroRn.Z.w.K

ItUt1I [Ólf :o. 1911

Serie F. de 50.000 peaetu DOll'Únales. !la,so
) E, de 25.(00) ) 93,30
)o D. de J3.S00:. :. 93,20
) C. de 5.(00) ) 93,20
) B, do a..'iOO) ) 93,20
) A. de 500,. " 93;ro

92,80
"3,00
'Il,OO
~3.30
"S,3O
SlS,30

flJil'

1C,7Q
"110',70
'V,7Q
"1Il,70
'11),70
'0,70
'10,70
'{~?'Q

-01,00
11,00
0&,00
tillO'1,tíO

-afi,IO
tl5,10
iO,33
8S,M
86,65
86,10
87,24
17,25

JG'I,M
1fJ3,M
H)3,~

&4,00
94,00
OS,8/S

- '3,115
tl,!:!1u.s¡

l+Wl
lí·Ho!-7
-ll-D-U!1-·
6-0-1127.
6·Q.-'iJ!7
l· HZ(
6·9-0Jn
ihO-v&7

g.~i1

l>~-o:ri

i .0"')2.7
a·I).(Ii'1
;5. 9·~!M'
5".

6-9-927
t)-iI·U27
~9-oS7

lí09-!ól27
2-9·927
W·9117
209-027
W-oll

1·0-tl!7
iHI-H:Z7
~·\l-!?I\·7

5 \} fJl!7
,')·Hi'27
/'i-9·~{'7

Ii -~~-U27
~-tHli~
(,!I·-k-

11.0..927
'·0-\))'(
~~o{)27

ti-o~,n

i4-lIJ1

y..w



.su B A. S T A S cuenta y t1'88 V~'s,il¡18 con- 8ctenta
y un céntimoJ (11.153,7~ pcu'tas),

.. 1.'" La c·ontrata se calei'l'ará en la
I fDrma que pI-eviene.a las dis-posício-
',:~UNTA DE oBRAS DEL PUERTO ae'.:; vigeuLes par'a la ejecución dI":: ebras

,DE GlldCN-MUSEL y sexvlcias a cargo ~~~ -Mini5teri(~ Ú'e
. , j:o'o'mento,

. AU¿(lrizada esta Junlaue O~ras PQr 2." Cada. licitador .pre.senLará la
- Real orden del 3 de .\gos:o de 1927proPt>sieión -para -e,.J-- sumuúsü<I de
para. la adq:uisición c,n pública subast,ª mil novee-ientos wheI1ta v seis
de mil lloveci.!mtos ochenta y se1S (1.985)l.oriüIlos G: _ b~'.l9-a y "ceto!'ce
(U)85) tOI'nillos de brida y ~atorce mil ochocienV.l5 o~:~ (i-U:s1i) _tÜ<l
mil o<;hoeientos once (H.SU) tJrafún- fondos, tipo NOl'w.
do'3 .con arreglo al proyect-óaprohadO 3,'" Para po4el' l.om.a: parle ell.- la
según dicha !teal orden, y cuyo presu- contrata Sé¡ har·á. p.o:!.' cafla. licitador;
puesto de conLr~a es de ;4.153,7~ P:- un <1e.pósilo en 0uitlqulcra de 1&5 Su
Sf'Í-<lS. -se anunCla que dICha 5'UDaS~a cursales de la _Caja deDc.pó~ítoso en.
tendrá lugar el día 26 dé: Septienilir-e la gt;lneral de ~adri-d por lacan¡;jdad
próximo, a las once de la mañana. 'dé seteeien,tassi~te pesetas cun se-

Esta subasta se .cp.lebrará en los senta y siete céntimos (707,67), que
Ml':minos prevenidos -por -la Inslrucdón representa. el cinc.o por ciento (5 por
de 11 de Septiembre c1~_ 1886. Real o-r- lOO) del pre.supue:;tÚ' Jaeonil"a,ta. '
den del 30 de Octubre -de: 1907 y ley 4.'" El- <nijuuiCa1ario quc~ará obli
de Hacienda de 4 de Julio de 1911) gado a otorgar lacor.respondi(:nte.
de.niás disposiciones vigentes, en Gi- e..-ccritura anLe,_.. el Notarío QU~ 'actúe.
j6n, anle uno. Comisión de la Junta deut.r-ü del término de {Hez: (:1t.» ólas,
de Obr¡;¡sc!cl p~erto 0ijón-Mu,;d y el contados. desde ta ptililieaclóil ~'e la
Notario que le corresponda en su 10- adjud.icaciÓll en la G...-\.CETA In; j'¡~DnID
cal situaoo en el mllelle del pUNto y previo « pag-ode iOS-d~lCdl05'de
de Gijón, hallándoso d~ rna'"lifil'sl n pa- - lnsereión del SllUIlcio ten. !1icha GA
:ra. eonodmiento d<e1 público el presu- _CETA y en el Bolcü., O{.i<'üJl ,de la. .
pue.s~o. coudi(\iones y planos corres- ,prúvincia _áe Ovierln. '
pOll-ilIcntes en ia Junta ~de Obras antes ~." AntJes del oto~-a.m.ier:.Lo de la
p¡.encionada. escritura deberá eJadju1ie:u:ario con':

Se 1presentarán las prl)oposie!on~ en signar cÜ'mQ fianu en la Sucursal de
~iegos curados expedidoS en ... papel Oviedode la Caja de Dtlpósitos ti en
~ellado de la seDa clase, y con estric- la general die Madrid en metálico,
la ~jeci6n al modelo adJunto y acom elecws de la Deuda p\ThHCil. u übli
pauadas del resguardo que acredite .ga.ciones de la Junta de Obra.e de,l
taller consignadopreviaUlfonte como puerLo de Gljól1-.l\lUS-CÍ, al tipo usig-

, IilIrantfa para tomar' parl~ en la SU"" nado poi' las (IDpó:tsícioac.s \'Jg>ellte.s,
lasta la. cantidad de 707,61 ¡pesetas en el di-ei poi ciento-- {:lO por WO) de la

-_ me~lico; efeetos de la. D~uda pú.hliea. . cantidaft en qoo se. bay~ JreGbo la
.. el tIpO que fes está, a.:;.ignado pOi' lu adjU9~aci'Ón.

. respectirvas disposiciones Yigt:ntes o tL. La ~~~~- ~n So.,.... devu~tta "1
en obligaciones de esta J'unta de Ob;az. - ~,............. tu ..

- valoradas a la par. debhmdo acompa- contratista hasta que S~ a.pruebe la
fiarse a cada pliego ",} documento que reoepción y liquidación· <f.cfinitivas y
acredite haber realizado el depósito se cumplan los Ó'~~á.s r(}-lfli$¡ttl~ le
del modo que previene la reff'.,l'ida gal-es.
Instrucción. 7," Las, obras oob'7rán quedar ler-

EI1 el caso de que ~'esu!;cn .~cs o más minadas en. el plazo que .señala- ~J
proposidone.s iguales.. $lj- verificará en p1i.ego de condiciones 1~t:Ltatiy3S.
el acto lioitaci6n IlGr pujas a la Uta:.. '8.· El abono de !as .,obras $; hará
na, <Jurante el, térmi-n-o de quine-e m-f- por e-.sta Junta da Obr<li.5 pn la f&rma
DUma, . e!1tre los autores de aquellas _ es~i&ad-a 00. el ar-lfcula 4." 'del
prDopoSH:lones. y s-i to:lITllinado dicho pliego de condiewnes iacu:tativas. .~
,la:z:o ~ub.sistiese la igualdad. la a-d- . -9.'" El eont~ista qllO":ia; v-~isadc
JlHl!cMJÓn se decidirá :por oedio de a la ()bsel'vanc!a, <lb lo e-slable-"1ido en
,!'JOrt&l. la- Ire:r d:e iO dlf- Eñero de 1929~ ie-la-

, Las pr~osiciones, qu'" SE: -di-r;girán Uvo -'~a .accidentes·, de: t,¡"ahajo, ~I
. al ~r. »reS1-den1e de la Junta de Ohras como la'Real orden. ..eit'C«.~"',l'- (Je1·B.o
se aemitIcin .en la Secretaría de la da. lunio d~ ;19~l, -:líctada para-el

-minna en -las' htlras hábiles de Qfici- me~ox cUIIJpp.m.~"1~a eSel::, ~aleil.del
D.n h~<;ta ~a.'3 trece 110l"a~ del día 26' 00'-: retIro obrero-:. ohlJ.lf·.l~01'lOl<" que ~esta-
&ep.tfelllbr~ próximo, y el Sr~ Sccre-' b~,!:ln su.:1partaÜQ: .. .'
:!arIO dará r~i~-:--<fo 1~s docurn-€n{oS 1, '. - _b);¿ A:-p:adh: ael U ~.::~~~li~ore
presenta-dos, )<Ua,oleflndo1:a.- f€<ilia y horat: de m2i~ en ~e r,f.lmlBDZa .el;pago de
0(1 su presentacIón. ~. cuotas patronales, 01 .oócuIl'lcnt.) qu.e
- . .-, - '. -l-lUl.1Jrá de '.exigitse (come ,jüsWi.cante
Pl!I':'li) de .~~&..nd'-CWIU:8 parti":l_!al:<'~ fI tie1c'¡mpUmie'lOO . ~l ~gl:unento

tr:01!6~t,<.", 1uc, lJd~ma$ de fa,. /a- generar pura 01 TÓ;pmen .ebtJgatcrio
.~tz'/;as 'Y de (IU !l,bl'~rale$ ápro-.:-¡- del rctirocb.-ero,- aJl~.b::Il1c p'or Real
'1cedas par Real decrt'to de t3 'de ..• decrel.o 4e, ~r '\le Enel"G, "e: HI2J) es
Mano de 1903, han de regir '!'711-4· ('.1 boL'«lin (i recibo atiJor-izaao qu;e
cont!ata pUra el WTntlu-8tr.o d(" justi1lque el Íngr'ciiO dE" la ('uo1a obJí-

: rl),...m~lo8 y lv-;afoudasp(1)'a la·-itt6-:" g~oria correSptladi~ilte al 'iiJe,s ante
flllac~~n de. Vl-(U :m 111$ dos prime- rior (aJen .que lI~C~ité exhíblrlQ),

Ta$ •alvu~actone$ d(; (a~ 'l"HII'iOll Ma- enUlla de- ras Instí tudQrie-s siguieu-
I'ftima y cuy() presuPI,est::J de efJn- ws: Instrluto Nli.cion:tl de Pr-e-visi6n,
(rata C$ de ·;a!orcc rai~ ctc!1to d.ñ-, - Caja r.oJaboradora !fe la reglón el

proyin.cia y $UCUl'saJ, de la C8ja
Postal de Ahorroo.

Debe oumplir asimiSU1:J el Real
dP.lCreto de 20 de JunIo ('.f.! 1902, sobre
el cor.lraLo de i..rabajo, que establec.e
la J,h1igaei511 del -rerJ1ataute de rea.Ji...,
zar' \Ul contrato wn l!}$ obrer()S que
hayan d'8 ocu?ar~ en la obra, esti
pulando la_ dllradÓD. .de la misma, 10$
I'equisitos ?a.ra su dUI'1:!-ción o sus..;
pensión, el número 'd~ horas o_e tia.."
bajo y el precio %1 jomaL ... .

10. La- falta <toe e.ulllplímUl::iw pe; '.
parL-e del adjudicatario a lo e.stahl-e--. ..
cid'o (!Ji estas condrnil)!!eS. en el plIego
d~ las facultativas. o en el-de -ias
generales, llevará CfJIBige.en $U (,a~o;

. la rescisión_del cunlrato, ~GU pé:o:dlcia
. 00- hi fianza, que iilg'~ará en ta C:lja. .

d<e la Junta 00 miras para formar
parte de Su caudaL . .. - .->

H. Erri-a;- oillltraLnción'oo .¡1~-,

~br-as. pbJet.o de ~Le plíegB,_ se .ten~,
drán,eIl •cuenta!;l Reglamento vige,C,-.(
~ para la aplicación de la ley ~.,

~4de ,Fehrer()- óe H)(n y lnuy e.spe-o
cialmente los .sigUienLe:s artf.¡mloS' da,>

-aquél:' . - -
. ~Articulo 13. Cli.anil:o se na.ya c€-;.

l-ebrado sin ~btellel' post.urao propo-..
seivn.. admisibles una subasta o c(.n-i
cursosobne' materia res:?rvadit. a la.
produC<\i6n nacional, se podrá admi...
tir concurrencia a la extranjera enIa
$e.o""Undasubasta.o.':::n ."'1 segundo con...

- Cllr.so -que. se convoque. con sujeción
l1l mismo pliego de c'JDdi·~fones{lu~

sirvió ~ basa la primera vez_:
Artfelllo i'¡. En la s~und:a StM

basta o en el :,ügun·jQ C.:mrurSQ, Fe-.
vistos- .po.:c . el ~'Uculo anterior. 11lS
productos mu;iO-naJ~s >;3ráll prefe-ri... ,
do.s en COllCuITenÓa con. 10:;; produc-.
\.00- extranjeros. CXClufdl)3 dE la. rela..
ción vigente. - mient.rasel preeio de
8.qQéll-G-soo .ex.ceda.al de éstos en
más d-el oiez por ciento (lQ P(}t" fOO) ,
que sMale la p,:oposición m'.:; m6-<·
dkL . - ,

S1-l"mpre qllft el contrata cem..
prenda produ'Jl.os íncfufdo~ en ·Ia re-.
laeión 'rigente y pr,.1ucto-s que no lo
esté~w ~,i,¡:gos- de condiciones y
las P~]~iQll~ los agruparáD.y

. evaluo.r'<LU por gp;paraoio,
En tales contratos, la preferencia

deJ producto nacional estableeida. por
el párrafO'precOO~nt.e, lCUundo éeteo
fhera aplica1J.I-e. r:e,sará siia ~opos~
ci~n por c;lla. ravONlcida resuR:t. on~
rOsa en más dJ~l di~ ptlT ciento {iO
-por 100} eomputado·· soore el m~nor.

pteeio de los i)rOÓ'.J~!ls TI(, figuradas-
. en dreka l'claei6n a:mat

ArÜc~o ti En -_todo' caso las
i¡m)ppsici()¡l):ets ... h'li\ de·· expresa-l" deo;
precloS< en- mo~ p.s¡mF.:J1a; enl €D.~
drendose. P:Ot'eue~lll; del propnnenLe
los adeudos- aranoelario,,; en l';u.,:ca~.

'100 demás- .,im¡>a'*t:>!;\, los lranspor...
tes y cuaiE~qu¡ex:a ctr_os gastos que
se oCdSionen par-a et9ctua.,.la en..,
trega según: IM,<;ümiic.ione;;; ti'!!: ccn~
trato..- -:..-:. ,,'

ArH~U!c· 17. Las' Auol'idad-es "$

func ionarías de la .c\druini~lraei6D.

qUe - o.I-órguenlJ.U~éiquiera eonlratO$
para. seri--::r.ws U 'ob;as- _púplicas, de""'
berán ~euIdar de' tp.IO lns· ~D'pit:.'l Jite
raJ-es de tall\?S contr::ltos s::au cOInuni
cada~ jnme~¡¡atvm~nte des,p.uc-i\ de ce..,
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Gerona. 3 de Septiemhi'e, de .1927 1
Fa{}undo Soler. !

, Modelo de proposidÓ1!. _. . 1
D. N. N. N., vedno d-e. .... ha:l;utame

en la 'calJe de ... , ·número ~ ,_, :,;egú.n ce
dula pe1"$<lnalque ~omp<\ila, .E:ntera
do del anuncio publicado ~nel Bule
tin Oficial de la .proyincia, fecha...
de .. ,. y del pliego. de co¡:!Íic1ones a I

que e.l mismo alude;' se 1.l0ffiprvn:eie
y obliga 'COn sujeción a las eIá;usuJ~s
del mismü y su más encto cumpll
miento a arrendar los terrenos pro
piedad de.l Ra..")'H) -de' Guerra. sitos en
esta -plaza, d·enominados ,"Baterí~ <!e
San Nareiso''', por•.. peseLas;... centI
IDOS (en letra) anuales~

(FeclJa y. firma. del. Pi'Op()-ilciite.)
5-27J'

Hago haber: Que debiendo proce
derse al arriendo en esta ciudad d~
un local CÚoU destino a Parque de In
tendencia de esta plaza. se convoca a
los propietarios para que ofrezcan la!
que estimen adecuadas al objeto, pre,
sentando sus proposJ.ciouci> por e~ri-..

10 . conforme al morlelo· inserto al pi~

del pres-enLe, en ~&a Jeraturade ~T~
piedades, sita en Ia. calle de Redlllg.
número 16 pudiendQ haeel'1o todos 1m
días !aborábtes de~e las diez a las
trece horas. des{l-e el, día. de hoy has-.
ta transcurriaos diez días áe"dfLnqUf
en que se poo1ique e.sie an.i..!n"~o, ell 18
GA.éETA. DE MADillD. dan-do Jaclhifud:&
para .' visitar' yrecO.llQ:CeI' .el local, .,
tran'5'Currido que sea el plazu, se le
van!.ará acta autOl'.izada por Not.ari~
'de la.s proposicioneS p¡f&.::!entadas. ¡
acuerdo qúe recaig:t

Las condiciones que ha de reunir
la tinca " necesidades olue na.ue lOa.:

El .Tefe de PrO!pi!edades Ce ~il. Plaza tis:fa~r son las siguientes: un. aJma~'
. y provincia de Gerona, . 'ceo de harinas, ua local adjunto. p-u-a

Hace saber: Que en virtud de Real eLsaquerfo, un local parn.amasad~
. orden' comunicada de 2? de Junio de 'wn capaCidad parli la iílEtalación de

1927, se procederá ll1o/J;ank, conv~- m3{juinarin y dos hornos d€ c?Nd;1 25
.t.oria de proposjciones hbres al alTen- a '300 raciones caJ.'l uno. una l~ñera.
damienlo en segunda: ~ni)astu Ci' IOSfr- do,sl carboneras para vegetal y e,ok
rrenes dentJO):inados "E"<: baluarte de alÍrJ'acén para paja de pien$')~ lltro pa.
'San Pedro". 'Propied.ad del Ramo de Ira. borra i h.na. otro para pet~6.l~o, c>. Ü'"
Guerra, .en esla..,Plaza, Y que no ¡:;üll -para material de incendio~ pOos en .
neceJ>arios en la' ~tol'1.lidad para su los que puedan ci~ular .l.l.1Hmenf.e
servieio,cuyo acto' ttndrá lugar el los carros. cunrto para ellruRor, al
día 20' del eorriente mes, a las doce ,maeén para el pan, (ll.ro pan., la ce
horas en esta Jefal.ura de P!opiGdaw;s. bada. otro para ropa de cnmff deeta.;,
.calle de lJinesta,.. JJume:r'OS 1, Y19. con ses. otro para ropa de cama (le tro..
.sujed6u'a los pliegos d-econdfuíanes pa, otro para mantas. otro para iilo-.
que se hallaránde.manifiesto en dicha biIiarió~ otro para uteffliIios ce guar..
oficina todos los d'ías laborables desde dia. otro para. uLensiJio-s de cunrte~
fas'nueve a las trooe hora~. otro local para acuartelar, un Sargentt

El precio I!mile nnreado es el de ycu<t:renff!. hoínhres. oficinas, dC5pa-
seis-pesetas anuales:. : chos .para el Oirec!.or. Jpfe tiel De-.

Las personas que rjese~~ tomar par tal!. Oficial Depositario, Comnxu'io 9.:1
te en dicha convocatoria pnl'!fÍen 'pre- Guerra.y Auxiliares, pabeU6I", para el
sentarsns proposieí{lues extendid..s.en Oficial Depositario. locaIp&!'1l. el te-
papel común y ~ plie~ cerraoo to- lMono. retretes.' .
dos los' días laborables n las horas y. La capacidad de los locales eg V8-I
sitios indicados hasta el día v hm'a rlable y será determinada conforme a;
da la celebraci6n del acto en .qiie que- las ofertas hechas COn el fin de ;v-..
dará definiliva:.m:ente cerrada la admi- monizar la ne1;esi'ilad eoA la. planta d(
sién de las mismas. cada finca.

Gero-na,> 3 de sep!iem~re de $027 El plazo de duraci6n del COOtr.e.tf
Facundo Soler. será de un año porrrogable. por k

tanto de afio en afio. sin que el Uea¡.;
Modelo de proposici6n. pO de dura.ción dd· arriendo, con.tanda

~ '. .'. '. las prórrogas ~xceda de diez aros.
.. D.N•. N., N... vecmode..... ha1>J1anlp 1 El local se'recib-irá del propietar,k;
en la call-t;~e -;-' númpro •.~:..s~nún cé;.. i y se devolverá almi$'Illo mediante Lv
dula personal.' que a.c~mpano. enlei'a- venLario formado por e.l Duerpet -dl
d.o deJ.a.llunclO pubhcado ,en el Bole Tn¡:enieros militares. .
tm Of'lJ;tQl .d: la pl'ovi'n~t~. fecha... El contrato ~:Pazacl a. regir d~
de....y del plwgo de CnndleIOnes a que el día en qU€. el propiet.ario enlregt{
el mismo ~.h~.de. se carn-promete y 0h!i- 1el edifi~joJ hn;;;i~ndose cargo del m¡~
ga eon suJoolón a las cláusula del mlS 'roo el Ramo de Guerra. .
mo y su más exacto, cumplimiento. n.' Serán de crrentn dd propic1.arIo !os
arrendar. los ter~DOS propiedad del' gastos d~ OJontribnción impucst.()s :)
Ramo de, Guerra, <¡Has. en esta plaza. eoantas cargas' pesell sobre Ja finca,
y denommados KEx baiúarted-e San así como tamb-ié[l .hu; obras. de entre-
Pedro", por..• pesetas... céntimos (p.D: te.lIimiento, repflro de desperfeetoc'
letra) anuales., . oeasionado~ ])or el 1JSO nahIral.agen.-

(Fochs y firma ~propüllellte.5~ tes ntmosférieos o (:ualquicr otra ¡:a1:l..
. . S---~96 $a ind~nd;ienl.e de la voluntad .del

- arrendatario. y p{)r cu.~nta df'l Ramt
d~ Guerra las ocasionada.s p'lr el ma;.

~Ei'ATtJRA -DE PROPIEDADES 1I~(l;' igualmenttl ,.,o':."án dc, cuen.Ül ,del .'
AFECTAS AL lfAIWO DE GUERRA 1 arrendador,los g~..';tos dp IflsercH~'Ü.dt'1 ~le ...-¡un.,:¡o en la GACJ.rrA DE ·l\tWIU$'

DE TARRAGON~. y. en ~!Bolf;tf.n Oftcial delaPJ."O~hl'
El Jefe deP'ropiedaces .afCCta.'> al . cia, y así corn'J ctmnlQs SI: ~,.!g.lDt~r

Ramo de Guerra de tlt. provincia. de pal'a, formaJiz3!" el contl'at..o t'-D ¡>! :J.lú
;¡ Tarragona.,· . . mero de cj~:Uf.I,w~s l't'3lamel\'al·j-';3~.

lebrarlDS, en cualquier túnl:a, di
r.ecta concurso lJ buba:sLa., a la <::0
;m,isi6uproteclQ.ra ::re la produ'Cci6n
naeionaJ." .

12'. Las cp.rt.itlCl!.:i')Il~ (le a.,,-ta
'ohra estaráli ::3u,ieta5 al (\"scuo"utt:' que
sefi:ila el Hcal.dwreto di" ~:?d.l Sep-.
ticmbre d'l) 1921i(publll'2cJCI t.::n la
GAC.ETA. del 3 d.e O~tubre. Cid rm;,.mo.
.afio) y eJ de '. 9 de ·Abr-fl Ó' ~927
GAGE'I'A del 12 del mismo n~:; y ano.

Gijón, . 16 de Agosto- die. 1927.~El
Ingeniero Director. E. d~ Castro.

. .

31od#C.4:c pMposíci64.

Den N. lit, vecino da... ,; según er.a.n .
la . personal nÚmero.~•• enterado del
anuncio pul>licad~ con fecha... y rle
las condiciones 'Yl'eq'~lsito~ qu~ ',se
exigen para la adquisi~¡óu,en púlrllca
subasta de tornillOs y tirafonUoo para
la instalación de vías elita,¡ dos pr!,'
meras alineaciones· Je la· Ebt.'lciO.íl ma
x:-itima delpuerto~ del Musel (~H~ón).
seeompromete a haeer el Stlml~lstro
de los misIlll)s con cstr:cra sUJecIón. a.
·iOs eipresadosrequisito5 y eondl.cIO-.
nes, po-r la cantidad da ..• (aq~~ la 1'11J'.
posición que se haga, admltlCndo ()
mejorando. lisa y llanamentel el tipo
fijad'-o;. pero advirtiendo que será des
«hada toda propu~sta p-n qo~ no se
~re.."edetermínada~nte'la' cantidad
en pesetas y 1:éntimos '=lscrita en le
tra. por la qu~ se 00mpromete .el pro
ponente ',a l.a ejecución de In:; obras.

'. así como .aquélla' en que E-E; añada al-
guna clánsu1a), . .

(Fecha y firma del proponente.)
'AIlI'O~do por La C;:,misi(¡n l'e:r;ma
nente de esta .Junta ¡fu Obra~ en su
áesió-n del día 19 de Agosto rlr.! 1927.

Gijón. 19 de Agosto de 1927.--:-El
Preúdenle. José DOlnín3"um: Gil....:...-El
See.retario~ Federico Hu.lt6n González

. S--f651

JE:FATURA ADIF.!NISTRATIVA
. ""LITAR DE GERoNA .

. El -JeIe d~ Própiedades(je La Plaza
.1 prOV~la .:le Ge1'ooa. '

Hace saher:Quc en "irtud de Real
orden comunicada de 2') de Junio de
1927. se prooederá ~djanl.e convoca :
toria de proposici(ln~s libres al arr,'n
:da.mientoen segulI-da.su.bastA de los
t6rreeos denomioatlos "Batería deS1ln

, 'Na..císo~ .. propiedad del·Ramo,de Gue
rra, en esta Plaza, y que' no 1:\on nec,,
arios en laaduaJidad pal'1l su servi
-eio. ooyo acto tendd lugarp{ día· 2{l
~ oorrlente mes. a las onee horas en
:esta Jefatnra tie Pretpiedades; citHe
~inesta, n~1"OS. 17 Y 19. C1JD $Uje
<Clón a. los pliegos de eondlcioneg que'
se hallarán de manifi~sto en esta ~lfl.
eil,13,.. todos· los ..dia~ lérborabies desde
kls nu~ve a las trece horas~'

El precio Ifmita marcado ~3 de 120
pesetas anuales~

, Las PerSo~ que d~4 tomar par
fa en -dicha eonvoeatoria pueden Pl'e'.
sentar SUiS prl)posicion~ extendida¿:

.en Jr.lpe1 enmún 'S ('D: pliego cerrado
todos ros días hborable9 a .las horas
y smO$ indieados hasta el día y ha~a
de la eelebra-ei6u defacto en que lJUe
dará definitivamente eerrad& la a<imi
~D, d6 las mismas.
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SEOOfDN ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑAN~~ DE GUI...,

PUZCOA

Destinos \"S.ca!lLes que 86 pub¡~can
en la GACETA DE MADR!:D en cumpli....
miento V a los cfeeLo'" de la Real or....
den de 26 de Junio' de 1926.

Berá'stegui, Ayunt:nn:ienl0 de.
ídem; Escue.launitaritt de roñas pa
ra l\{aestr!l; Lt32 habik1.ntes; va""""'

·-c.an.te el 28 "de Julio de 1927, por
. traslado.

Amézquet.a:, "Ayuntamiento ae
ídem; Escuela unit.a:riá d~ nifios pa
ra Maestro; 1.244 habitantes; va"""!
cante el 29 je Julio de 1927. por
tras.!.ado.

San' Sebastián, :1 O de Agosto de
1927.-Por el Director general de
primera enseñanza, el dtete de la:
Sooci6n administrativa, Julio Aolia;.

- . P-H43 Y 11.1.4

miento y a los efectos de la Real o-r-l
den d'e 2J.5 de Junio de :1:925•

Sa!c-edillo o Trueba. Avunlamiento
(le Espinosa de los ?fanteras; Escue- I
la mixta· para Maestro; 3:16 hahitan
tes; vaeante el 31 de Agosto de ü)27,
po!" resultas del cuarto turno.

Vizcainos, Ayuntamiento de íd-6m;
ES'CueIa mixta para Maestro; 195, ha
bitantes; vacante el 31 d'e' AgosL~ de
1927. por resultas del cuarto turno.

Ternero (El), Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro; Escuela mixta para
;t1':¡c"fra: !Xl habitantes; vncante el .H
de Agosto de 1927. por resultas del
cuarto tUrno.

C<'strHlo del Val. Ayunta.mi!ento -d'e
ídem; E:;:cuela mLdapara Maestro;
438 habitantes; vacan:f.<'l el 31 de .-\gos
to de 1.927, por juhiladJn.

CuzcurrHa de .Tuarros. Aynntamien
+o d:e Cueva de. Juarros; Eseuda mix-,
fa para Maestra; 157 habitantes; va
cante el 31 de Agosto d~ 1927, por ex-
cedencia. .

Hontang-as, Ayuntamiento de 'ídem;
Es{]ueIa efe .niños par-a M<lestro; 5069
habitantes; vacante el 30 de- Agosto
de 1927, por fallecimiento.

Burgos. 2 de' Sepf.iembr-e de :1927.
Por el Direetorgeneral de Primera
en~.i:mxa, él Jefe de la Sección ad-'
minitstraiiv3., Páulino 8aldnfia.

. P-f4G5

.,1ll eontra!o podrá ser re~cíndiclo por
.'parte del Ramo oe Guerra sin pre"¡io
.a.viso y sin derecilo a indemnizacitjn
pJgTJD.a. si se SUflrimir;;e la dependen
~ja. que va ::. cn¡~ar el Nlificio. si ::'ie
!l'aslaodase a :Jira de propiedad 11",1 Ei.::;
ta~o ú si dejase de consignarse en
pres-upue.sto el crédito necesario p~.ra

,el pago de la renta est;pulad.3..
El ¡mnorte del alm::l<1r ~('I'á sal i~fe

oCho por' meses vcnc'irlos. en metálico
o por mooio de libramIento y e*tará
suj:'to :11 rp..gl::\mentari() descuento de

:pag"{ls d el Estado,
En esta Jcfatlllra se facilitarán a 1b<S

interesados cualqu~r otro dato que
leg (}{)nyer..g~. conocer eon ref';Pecto.al
particular.
. Tarl'agona. 3 oe... 8eptiem])re de
1927.-P. S.• José SebasLián.

Modelo df" ¡n,oposii6n.

Don .F. de T. Y T.. domicmado eon.....
y con residencia en ..•, provincia
de ;.., calle ..., número .... enterad(\
qe,1 anuncio publica.do en la GACETA
DE. I\iAOFUD de fecha ." sobre concur
'Q de locale;; para tralar d~ alquilal'
u·nQ can destino a Parque de Inten
{ie.ne.Ja militar de e~ta plaza, ofrece.
conforme a las condi<:iones que en el
mismo se aleden. U!1. loeal compuesto
00 ... , sItuado en h caile de .... nú
mero "" por la cantidad. de .. , pese
tas mey¡suales. como propietariú (o
~mo apodHado de clon F. de T. y T.),
según cédula p~!"sonal .cOl'rien lE y do
cumentos acreditativos que S<! ai..:Offi
Jilltian.

Ta.:rragona, ... da .. , del 9~7
(Firma y rúl·rica.j

8-1390
-._-.~

ADMINISTllACION PROVINCIAL

~ION ADMJIliISTRAT:VA' DE
PRIMERA ENSEIiANZA DE LA

PROlfING!A DE ALB4CETE

Vestinos vacanteo;; que se publican
en la GACETA DE l\f."'J)Jl.ID~ en eurn¡pli
miento y a los efectos de la Real or
$U d'e 26 de Junio de 1925.

Alba.cete, Ayuntamiento de ídem;
8.ecej(jn graduada: aneja a la Normal
para Maestro; 23.324 habit:mtes; va
oante el 31 de Agosto de 1927, por
~la(jo.

Alman&:!, AyUnfamjenw de ídem;
~uelCl' unitaria para Maestr:l; U.046
b.ll~jtantes; vaca..~f;e e131 de Agost.o
;~ 1927, por jubílaci6n.

San Ped'ro, A)"l.J.ntami"ento de ídem;
r.scuela unitaria. para Maestra; 903
t!:$ilantes; vacante el 31. d~ Agosto
ie f927, por traslado. '

,A,lbacete, 2 de Septiembre de 1.927.
~(lr el Director general de Primera.
enseñanza. el Jefe de la 8eeci6n M.
i:Qinisl.rativa, Prudencio Moreno.

P-H64 '

JEOCION ADM~NI8TftATIVA DE
~tmERA ENS!:~AN%1l DE LA

PROVINCIA DE BURGOS
~,inos v~antes que se puhlIcan

.,. );j '::M~n¡¡ ~"l.t' In, r.un~li-

.$E<:cilON ADIVlJNf8TRATIVA DE
PRJPJf·ERA ENSEIiANZA DE LA

PROViNCIA DE CASTELLON

Destinos vacantes que Sé publican
en la GACETA DE MADRJD, en cumpli
miento v a los efectos de la Real or
den d'B 20 de Junio de :1:925.

Castell6n de, la Plana, Ayuntamien
to de ídem; sección lUaduarla del'
"centro"', niños, paTa Maestro; 32.120
habi,tcintes; vaean:l-e el 31 <fe A.e"'Osto de'
1927, por traslado. .

Castellón, 3deSe.ptiembre de 1921.
Por el Director gen-eral de Primera
enseñanza, el Jefe de laSecd6n ad
ministrati"lm, Gregorio Bla~.o;

?'--I !:D1

SECCION ADMIN!STRATilVA rJE
PRIMERA EmS!!~gA DE LA

PROVINCIA D~. CORDOBA

Destinos vacantes que se pubUcan
en la GACF:rA DE MADRID, ~..l cumpli
miento y a 'los efectos de la Real or
den de ~ de Junio de 1925.

San Cali:úo, Ayunta.miento de Hor-
.' nacbuclos; Escuela mix~a para Maes
tro; 257 habitantes; vaeante el 3J. de
Agosto de :H)27, por resultas del cU&r-.

10 turno.
ValsequiUo, Ayuntamiento de ídem;

Escuela de nifios pR:ra. Matlstro; LH8
habitantes; va~nte el al de Agosto
de 192í, po:' resultas del cuart-o tamo

BéImez, Ayununniento 00 ídem; Es.,.
cuela de niñas número 1 para Maes
tra; 8.253 habiUintes; vacante el 31
de .Agosto (le 1-927, por. resul~ del
cuart.o turno. .'

ViJIanueva de Córdo})Q, Ayuntamlen
toda ídem; Direc-ci'ÓJ1 graduarla de
niños para Maestro; 2.759; vacante en
31. de Julio de 1927, por s8v8raci6n.

por mi año, CEln pérdIda de la Es
cuela.

Los Blázquez, A:Y"l.J.nLami~nto de
ídem; Escuela de niños para Maestro;
1.598 habitantes; vacti.nte el 4 d'e A;c;,;
to de 1927, por defunción.

Córdoba, 3de Agosté! de 1927.
Por el Direcfor"gen€ral (je Primera
enseiianza, el Jefe de la Sección ud...
nisf.rativa, Vicente Narbona'.

P-H6S

S !:"OOIor.! ADMINISTRATIVA . DE
PSIMERA ElV8~iiANZA DE LA

, PROViNCIA DEi GERONA

DesUnes vacantes que se pubIiean
e.n la GACETA DE MADRID, en cumpli
rilienlo y a los efectos de la Real or
den o"'e 2J6 de Junio de 1925.

VilamaJla, Ayuntamiento ;de ídem;
Escuela unitaria para ~raeslro; 289
habi1antes; vaeante elide Septi.em....
bre de 1927, por jubilaci:6n.

Gerona, 1 de' Septiembre def927.
Por el Director gen~ral de Primera
enseñanza, el Jefe de la ;¡¿cd6n W-'
ministrativa, Francisco Mourás.

P-,-140619

SECOION ADMINISTR'AT!VA DE
PRIMERA' ENSEtiANZA DE LA'

PROVINCIA De MURCIA

Destinos vacant.Js que ';e pubIic~
en la GACETA DE MADRID t::D cumplI
miento y a lu-s efectos de la Real pr,:¡
den de 26 de Junio de 1925.

l\.fo:ratal1a, AyUnLam i e n t o de.
ídem· Ewuela: a m:j]jal' de párvul0G,
para 'Maestra; 5.132 habitantes; va
cante ~l 24 doe ;:':unio de 1927, por
jub!1ación.

AJgm'.zas, AyUntamiento de ídem
c

;

Eseue.la unitMia, número 2, para
Maestro; 1.127 habitantes; vacante.
p.o~ llueva creoación. Real orden ~oe
23 de Junio de 1927. . .

Alguazas, Ayuntamiento rde ídeni";
Ese·neJa unital'Ía, número 3, para;
:i\!{lestro; 1:127 habitanLes; 'Vacante:
'por llU~V::l crea:ción. R~a} 01'{\en rl.-e
23dc .1unia' de 1927r

FJ ,",,'\.l..te de v;:¡,canf..~~e la }}scuc..
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P-1472

COMANDANCIA DE MARINA
DE MENORCA (MAMON)

El SI". D. José Riera y Alemanj'; 
Capitán de navío, Comandante d~

Marina y Director local de pesca de la
provincia- marítima d'e Menorca y d~

distrito de :Mahón.
Hago saber: Qu-e o-rdena-da por-e(

excelentísimo e ilustdsimo señol';
·Director general de Pesca maritim:i
la caducidad de la concesión oLor",
garla por Real orden de 31 de Mar~

zo de 1925 (Diario Oficial núme.....
ro 78, página 490) a D. Antoni~

Cllnosa Usón, de ignoradoparade...,
ro, para la explotación pr<TVisiona;
de la industria de esponjas, e(
aguas d€i esta pI"DV'incia marítima,:
se cita para que, en el término de
un mes, á.' partir .d.a la fecha de 1\
publicidad de. este edicto en la GA--:
CETA DE M."DRID, se presenten ep.·· eso:'
ta Dircc.ción local de Pesca, sita el(
la calle del Carmen, número 5. d6
esta. ciudad, a los fines de notifiClk
oi6n y demás que puedan interes~

-al conceeionario. -
. lIfah6n, 29 de Agosto 'dé 1927.-:

José Rie.ra Alemariy.

D,E·
LA

P-H23
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para Maestro; 4.286 habitantes; va_j1922' pued-en designar como Vaca}
cante en Jl1!¡¡'o de 1927. por conc:ur- de la mencionada Junta un indivi..-
sú de traslado. . duo que lo ~e-a "de la Cámara de Co..

SeviHa, 23 de -Aj~osto de :1.927.- meroio, cnmerciante o industl~
Por el DiI'1ector gt::neral do.e Primera matriculado, cuya propuesta debe--
iens-eñanza, ·el ¡Jefe de la .sección rán pa:rtidpar por escrito a ésU
admini,sf.rafjva, Fe!$er-i·co Sánchez oficina previamente, durante un pla:...
Üas{añetr. P-"-1440 zo que no exceda de dos oías, des...-

de el siguiente al d-e la publicación'
de este anuncio; previniéndoles qUE'.:
pueden adu-cir cuailtas pruebas ~s..;

lime~ convenientes a su defensa. y.
mejo.r derec-ho, y que de no campa..
I"OOer en dkho acto se celebrará sil{
su presencia. .

Madrid, f.o de Septiembre de f92n~

El Secr.etarío, Leopoldo Coig.
P-f471'

Destinos vMantes que se publican
erJ. la GACETA DE MADRID, en cumpli
mienlo y a los efectos de la Real or
<len. d'e 26 de Junio de 1925.

. Al.::aIá dC' Guadaira, Ay~mtamiento
de í<l~m Escm~ja unitaria: núm. 2 (au
xiliarí~), pa.ra Maestra; 10.559 babi
tante; va-eante el 16 de ~'\ff0sLo de
1927, por jufrJiIación forzC8a.

ViiIlamanrique de ·la .Condesa, Ayun
1ami-ento de 1dcm; Escuela un Haría
número { para l\faestra;3.H5 I-mbi
tantes; vacante el 1 de Julio u-e 1.927,
IJar jubilación volu'ltarí:ao. _

Sevilla, 1.0 dI:' Septiem1J.re d'''! 1927.
Por el ·DirecLor general de Prímel'a
euseiíanw, el Jefe de la Sección ad
ministrativa, Federico Sánchez Casta-
ñero P--U74

~UNTA ADMINISTRATIVA DE HA
CIENDA DE LA PROVINC'A DE

MADRiD

POI!: el presente se cita a IQ$ s~- El Sr. D.•Tose Riera. y AlemanY';.
• flores D. Ce<lilio Blázque:r. Cerezo. C:l:pitán de navío, Gomandante ~
D. Manu'81 Orol Rodríguez. D. Diego Marina y DirécLor IOi~al de pesca de.~
Femánóez Manj{in, D. Angel Bau- provincia marítima de Menorca y d~
f,j·sta Rufo, D. ]l;Lanucl Suáre;¡;, don distrito de Mahón.: .
Dier,o Fernández, D. Sot~ro Pineda Hago saber~ ·Que ordenáda: por·Ji
Fernández, D. EnrIquú Rojo Ro- excelentísimo e' ilustrísimo señcf-
drfguez, D. Eustaquio de: la Cruz . Dí'Teetot generar-qe Pesca m$.d~.l~·

-Martín, D.Gabrie-l y D. Victoriano laca"ducidad· de la ccm.~esión otor...
Bueno, D. Salvador .del Cueto, don gada porRealord.eIi. de 1~ .deFe:..-
Rafael Garrido_ Fernández,- D. Fer- b!"ero. d'e 1925 {Dumo OfU:71;!1 nú-
mfn Asensi.o .1\lárquez y n Segundo mero 3S. página 249) ~ D. Pe~~~
Molera Murillo, pnra que concurran, Comas Sierra, de ignorado paTad~
los seis .primeros, el diá. 22 del ac- ro. para la explotooión de la indu~
tual, y los restantes, el día 28 del tria d~ esponjas en a.guas .de estl
mismo, a las diez y media de la ma- provmcia marHil?ll,. se le CI.fa .p.:lJI'!
ñana, - al despaeho del ilustrísimó que. ·en el térmmo ,de un, :nes,
señor ])c,Jegado de Hacienda de esta: partir de la fecha (le pUblfJCAci.
provincia. sHo en la pJazn de 00- de este edicto en la GACETA DE MAl";
Ión, número 4, de esta capit.al. do:h- DRfD, se presente en esta DiJ:"{'~r.¡6t:
de se reunirá la Junta adminisLra- )0t\nl d~ Pe$C~:I.s1ta en la cnIlc (J?
til\Ta para ver y fallar los expMien- Ca.1'men, m'ímcro 5. de esta ciuda~
tes inst'ruídos contra ellos por apre-a los fin('~ de nntific.ación y demáf
hens1ón de enoondooO'rcs y piedras quepnedan inLmeS;lr al conccstci,..
d-e igni-ei6n. _ ·nario.

y se les adVlierté que, non al',e- j Mn.h6n. 2~ ,:(" ):Z""!'J 00,1,927..--
gIl) a lo determinado por el art.fcu- José Riet·~! Alt:>T!_ll ny.
lo 87 de la ley 00 ~8 'de ;rnHoM . P-1-\73

SECCEON aD-MINISTRATiVA
PR~MERA ENSE~ANZA DE

FROVINClA DE: ZAMORA

Destinos vacanl~s que se p-ublkan
en la GACETA PE l\fADRID en cumpli
miento y a los. ~feclos de la Real or-'
.den de 26 de JuÍli:::l de 1925.- --

Bercianos de- _Vidrjales,Ayunta
miento de íde.m; EscuBla miXta para
Ma€stra; 333 eabitantes; vacante el
28 de Julio d'e 19:?7, por ll'asJado.

. Z:¡mora. 20 de Agosfo de 1927.-Por
la DireceÍón gener-al de Primera en
sei'ianza: el Jefe de la Scooi6n admi-'
nislrativa, A. Remón. . .

la de !Ii[oratalla se. dñó, pa.ra su pu
blicación en la GACETA DE l\{ADiUD,

- con fecl:ra 25 de Je.nio- pr6xi:m(J pa
sa.do, y los dos de Alguazas,. en 9 de
.Julio, reproduciéndose ahora acti.'os
·anunCli.os por no haber sido pul)li""
cados en dicho peri6dico ofici<1_l.

I\fuJ"-eia, 25 de Agosto de :1n7.
Por el Di:l'~dor general de Priinera
:enseñanza, eI J'Cfe de la ISecci6n
-administratkva. Luis o.rts.

P-1H2

~--1..i05

T.aCCiOf4 ADMINISTRATIVA I')E
PRIMERA E~SE~ANZA DE LA

F'ROVINCIA DE PALENCIA

Destinos yaCallt~s que Se pubncan
en hi GAClITA DE i\LHm.m I:n curr.r-1i

·role·nLo -v a ¡os ('fectos ele la !tenl or
den de ~ de Junio de 19""26.

Co,rdovHIa de Aguilar, Ayunta-·
miento de Nesta·r; El;'cUJe~a m;¡~

para M~e~;tro~ 27 habitantes; vaca!1te
el 21 de Noviembre de 1924, por u-
bilación. ..

PalencIa, 2·5 de Agosto d,e {927.
. .POI' el D!:r-eotor genera.l de prim€'Ea
:eIlseñanza, el Jefe de !a·Se·cdón a.d-,
ministraliva,. Porfirio Bah~monM_ .

P:'-1439

SlECC{ON ADMINISTRATIVA OS
PR!MERA ENSEÑANZA DE LA
. PROVINCIA DE SEGOVIA

Habiendo cesado en el cargo de Ha....
bi]itadode las- Clas€'s pasivas del Ma
gisterio nacional primarIo de esta
provincia con fecha 30 de Junio últi
In1), D. teandro Sancho Asp,njo, en
virtud de lo dispuesto por la Direc
ción gcnera.l .dd h Deuda v Clases pa
sivas, y en cumplimiento·de ]0 orde-'
nado por la misma Cen su cir-eular de
f6 del pa.sado, referenle a la d"lvolu
ci6n de, la fianza que para responder
ije su cargo el citado Habilitado te-'
nía· a.disposiln6n de la Direcci6n ge-
neral. por el presente· se hace públi
co loanteriorme!lte exp:Ies.to a fin. de
que los l\laestros jubilados, viudc.:; y
hu-érfanos pertene\}!enb~ a dichas Cla-,
ses .pasivas. en el plazo de treinta
dfas, contados deste el siguiente al en
quoe aparezca inserto en la GACETA DE
MADRID este anuooio. pl'e~nten en es
ta Sección provincial &.dm:ini'S'lrativa
las reclamaciones opoí·tllnas. si las
hubiere, contra la gesti6n de dicho
.Habilitado dUra:J.te el desempeño de
su misión~ . .

Segovia, 18 de Agosto tic i927.-EI
Jefe de la Secci6n, Enrique L de Ta'"'
¡o,ayo y Garcfa.

SECClON ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEJtANZA DE LA

PROVINCIA DE SEVILUI
Destinos vacant.~s·que sepubliean

en .la GACETA DI! l'rL\DRIO en cUlnt)li-,
,lniento y a los efectos de la Real .oro<!
den eLe 26 de Junio dp. 1926.

Ecija. Ayuntami~nto :de fd-e.m;
. Seceión graduada pal'a; M.aestr-ü;
29.031 habitantes; vacante el 1.3 de
JuUo de 1927. por- defunci6n.

El Pcdrosú, Ayunttamiento oe
í(¡"nl; E~'3uela unit·ari.a (a:uxiHarfa):
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.JUZGADO DE. PRIMERA IJl$TAtI..:
~IA DE CORIA

En los autos de juicio d~[a

lh·v -de
6

mayo-r cuantía que se si-
· guen en este Juz.¡;;ado a instancia

del ProcuradOi." D. l",Iodesto Albalá
Garcfa. 'a ·nore.bra de Julia Rodr[
guez García yViCenteRodrígt1e~

Galán; eomo, {I~:f-ensor este úH.imo
de la meno~ Justina ClaverRodrí
guas.. ...eodn.'O$ de .Cecl-avín (Cá~
ns). sobre 1'0013noeimiento:

L o De que .Justina Glawr ~o
dríguez: es b,ija legftUna. deJ'UStino
Claver. Bustan1an.t.e y Julia Rodrí
guez Garcfa.

2.~ ,Que' se anule la institución
de heieder()s })echa por Just.inoCla
v«"Bustamaata. '. a taJ'{or de luJ.ia

reclatoociones que se estilnen proce--o
dentes, de conformidad wn lo {lis
puesto en el artícl]lo 67 del Regia
manto interino de Bolsas <le ¡Si de Di
ciembre de 1885.

Santa Cm;: <:'{l Tenerife, 11 <le Áo"'Os
to {l1' 1927.-Ei Gúbel'ilador. José j)o-
mÚlgu8Z. lt-~J.59'

JUZGADO DE PRIMERA !"'STAN
ClA DEL DISTRITO DE LA. L01II-·

.JA, DE ~R~EJ..ONA .'

En v.íTtud de 10 resuelto por el se
¡¡(Ir Juez de primera instancia del
rli5trito de La Lonja., de estaea~

pital, enpl'Ovidenc.ia de! día de hoy,
dietada en 10$ autQs de prncedi
miento jUdicial scmario de la ley
Hipotecaria,. seguid9sbajo mi ae-..
tuaciÓ\n por D..Félix Bellfort y Fu
garolas contra D. JoSé Ptmsá ,.Ro
ca. se anuncia qUe el día 6 de Oc
tubre próximo, ,. hora de las diez

.y media, se ~derá, P.It ttarcen pó
bIien. S11basta, sin 3lJ.j~ción 3 ti~.

en 'el local-Audiencia del ref~rido

Juagado" la finca signient.e: Toda
aquella. e-xlenSoión [fe tett'eno, con
lal5 obras en, el miBmo hw:mtada-'3,
~onsistenles en lID. edjficio de3f.ina
do a. boted. compuesto de planta ba
ja Y' un piso, 8111100'0 en el térmi
no municipal de Jfl}ncada; desn
perficie novecient()$ setentá 7 cin"
eo melf.ro.sy ochenta·'1' siete ,centr-

.. metros. equivalentes' a Yf'intif'..JneC'.
mil OCbocit"D.!os t.reinta. y'un pal
mos y veintisif!tf' rIécimoso!.ladra
dos; 'lil1clante: por delante.· !'ior!J?,.
con el paseo dQ Colón y ("on la can"":
tluen..eia de este pas~ OOU el ~.

Jaime 1, en dos líneas: una, de si<t'te:
metros, y otra, de veinticinco; rt3S
pectivamente; por la derecha,en-:
t.a.ü.du. Ponlt:nLe, en una línea de
veinte metros; por el fondo, Sur",
en otra linea de diez y siete me";
tros, eon restante finca, d~ la cual

· procede la que s:e d-escribe, propia
de D. José Clavel!. y poo- la izqui-er.....
da, Bsíe, en línea de veintiséis me
tros, con la :callé d'8 Provenza,' y en
otra línea. de' ocho metros, con la.
plaza que :(.orma dieha calle.

El illdicadorE'..mate se celebrará
COn arreglo a las siguientes c().Rdi..,
Cione$': . ' .

1.'" (lue los aulos y la 'OOl"tiflca...,
ci6n del·BegisJ,ro de la Propiedad "
·que se .refie·re la regla cuarta de~
artículo, 13i de la vigente_ ley Hi..,
potecaria es4I'áu de manifiesto .en
~ secretaria del inf~ascrito, en~Í1...
diéndose· .que todo licitador acepta;

LA UílIlOIll y El. FENiX ESPAJiOl. como bastanta la titulación, y que,
- las cargas a gravámenes anteriores

Ó}.\1pARiA ~ sronoos nEUNlDOS y los preferentes, si los hub.iel'e, al
PdWW de Vida OJ."édíto del demandante. continua-

Habiendo sufI.ido extravío la p61iza I:án subsistentes. y -que ,el-rematan...,
. .~ los acepta y queda S'Ubroga.do en:

número 5.9D4 {\oníratada sonre la vi- la respoIlSabiLkiad de los mismos,
da de D. Juao Dopico López en fecha sin destiñarse a su extinción el pre- .

. 7 d-e Julio de 1902, se anuooi 8: al pú- cio del rernaie. ..
~lico por .:este. anuncio único; para 1 2." Que los postores, para poder
que la. persona que la posea se pre-· te
sent.e con ella .a iust.ifie.ar S'u dereclla . tomar par en ,el remate, deberán
a la misma en '¡.l drinÍícíIio ltc· e~ta consignar previamente en la mesa
Compaiífa, en l\fadrid, calla' 00 AteaJa, del Juzgado, o acreditarán haberlo
43, en el término de treinta dfas u llevado a oabo en el establecimien-

, contar desde la fee-ha de este anuncio, lo deStintldiQ 3,1 erectol una cantidad

1

bien entendido que pasado dicho pla_Íg'Ual. por: 10 menos, al iO por 100 .
zo .sin que re haya presentatlo la re-: de la sum.a de' (l).000 pesetas.. que
ferjda póliza,' quedari, anulada. y sin .si-rv1ó de tipo para. la segunda su....
vá!or. ni efecto a\g'uno en lodas sus basta -de la finca que precede des-
partes. . . .cri~ SinCtlYD requisito no serán

MadrM~ 6 d~ 8epti&obre de :1927.-.. admitidos•. devolvién.do.se seguida,...,
P. 'H Director, 'at Subdirector, A. Mar- mente las consign.aoiones a sus res
tInez Pardo. X--3152pec:.ivos dueños. e:x:cepción hecha

de la oorrespondr.i-enf.e al mejor pos
101', la cual se reservará en depó
sito .oomo ~arantfa. del cum-plimien
to.Qe 'SU obli~ión y, en su case,
como parLe de! precio de la venta; y

3.- Los- gastos de. $ubas~ pago
de derechos reales íl ¡:Jo HlH'!ienda.
~y demás que hubiere irán a cargo
,delremalante_

Bal"eelQna, 25 de ~osÚ) de 1927.
El Seet'eta.rio judicial, T~más Rie-.ra ,y sanso . ,

.,

P06lERNO CIVIL DE LA PROVlII
ClA DE CANARIAS

Solo(''ilt.adn por D. Fernandt' Bent..n~
~rt y Vicjobueno {8. devohlC16n de
bl fiam:a constituida. en valores'del
~5iado, para responder de! buen (¡~.

~pt>ño rle! cargo de Corred('l"l'"d·e 'Co
¡nereio de esta plaza. se anuncia por
medio del presente para qUe 'denlro
;tel plazo de seis meses puedan hacel'
8,e ant~ lQS Tribuna./e:> d~ Ju;oUo:ia las

lLuSTREl COLEQlO NOTARUlC
DE.8E\tILLA .

'.l"'.r8mitandosc e:-'lledicnfe para de-.
(oIuci6n de la. lilmUdel .Notario don
Joaquin de Reina .bJtolaguirrc, faJl~

Jldo el. esta eindad y ha.1>i-end!J' con
J.nl.erioridad servido lae Not.arias Oc
'Araha!. .Montilla. Mnnto[·() y ,:ádiz. 1..0
~ ~ ~ territorio, ge·hMe púbIi~
para que cuantas personas 1eJAgaD.
~ deduoil' recla.ma.ci(i;¡ e queja al
¡una., la. formali~n ante esta Junta
(l..i.reut.iva en térmbo de un mes, a
~r de la fecha. de publicaci6ndel
presente ed.ic{c, .eu la G,\CETA DE MÁ
lIND.
o 8eviJIa, 31 da Agosto .de i'927.-EJ.
Decano aee~deDtal, Frandsco Duque.
JY Secretario, Francisco Monedero.

. . X-3U9

~~A1'.!DA.WCiA üE caRABiNEROS
DE VIZCAYA

. Don Juan Pintor Salamanca Te...
~ente coronel, primer J efe de la Co
)landancia de CarabiDel'oS de Vizcaya.

Hago sf'.ber: Qu-e habiendo sufrido
;"X.!!0;l;!ÍÓ h! carté¡'a-llembl'ami~Il1.{) de VINIOOLA AlfGEI.iI {e. 4.)
}l.mbinero, pertenee.ienle al d~ dich& En cumplimienl.o del articulo 17 de
~ {j.e esla expresada Coma.ndancia los E&tatulo.s· por que S~ rig-e estl1 Sú-
~jdoro Cerrillü Pa(iJlla. se ,tnuncia oiedad, se. convo;:a a Junta g,eneral or- ,
JOT el presente, quequedn. nula y sin dinaria para el día 1~ de ~ptjembre
..,uor alguno, ro-;ando qU€ en ca..."'O de próximo.. a las diez y ocho boras, en
~CCllt~rse se remita a e:;ta nffeIna, I el domic1li.o ~ociai, calle E...,poz y l\-'Jj
~tl-e de Ercilla, númer~ .12, planta. na, 28 y 30, de esta Corte.
¡aja.. , " . I Madrid, 31 de' Agosto de:H}27-El

Btlllao, :3 de SeptLembHI (!~!n27.-Secretarlodcl ColíSejo, Pedro Estévez.
.';)1 Tepjente coronel, Juan PintOr. X--,---3!55

X:~i51.

JLUSTRE COLEGIO NOTA.RIAt:
DE SEVILLA

'fra;.rnitándo:;e expedienta ~l'a.' ~e-'
.ólu~j&n de la fitinz:ldel Notario don.
losé Fef'tl.ándel; Sedano de la Fuente.
que sirvi6 las Nota.rías de lUontema
1Ol". Algodonales, Mogüer,. Utrera, AI
wá"de Guadau'3 y POI" último AJa,hal.
tooM en. el t,.crril..orio de este Ilustre
(k>1~1), se bace púhlico para que
~antas per5VD&?;U:nga.D .que deduúr'
):'eclamación 1) queja algur.a, La for
Jnalicenan~ I~ia Junta dire<:fjva en
Urmino de Ull mes; a contar 'de.Ola
tf:Cha de puhlicación del pi'eseute edic
lo en el Bor.etin O{U:icl de esta prc-
y,blcia. .

Sevilla, 31 de Agosto de f927.--El
Pooanú accidenLal, Francisco Duque.
Jn Soor:el.al'io, Franci.sco :Mone¡;fero.
~ . X-SitiO.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE OHIEiriJTE,.

DE GtdON

Don J'osé' Alonso Carro, Juez de
~rimera instancia del distrito ~

.oriente, del parf,ido de Gij6n..
Hago saber: Que en esíe Juzgad<>

ile mi cargo, y pgr orig~n del que
autoriza. a instancia del Procura
dor D. Fernando Castro Gatc1n., en
nombre y representación de D~ Ber:"
nardo Fernández B,lanco, 'mayo-r d-e
:edad. cas~do, del c9filercio de 'esta
plua, p~nJ.e expedi~ntc de ablinlcs
tato de' doñl'l. ElviraFeM1:índ~z Blgn.,..
(:.Ó, mayor de edad, que falIec:-ió en
Ovi-edo el 28 de l\{a)'o del áctnal
afio. estando viu{)a de D. Inoeencio
Valdés Corrales, y b~.io testamento
()torgado en 12 de I\1;n-zo de 1923
ante el ~otaI1:o de (\vil?do D. Se
cundiD~ de la To~, ~il. el cual ma
nifestó en la cb\uimf.\ tercera <[tIC ¡

nfr t·innc dC'sC'(mdient.es y que han j
fal1c-oido todos sus ascendientes: en·
la cláusulacG.p~J."ta. instituye heTe:- j
dero en usu!rur:to de torIos S'D.'3 bie
n-es. derechos - aC~¡l)nes, a su ma
rido D. Inocen-ci" Vn1d¿s CJ'}T'I'ales,
y eT' la c!¡;IJsn!a qlIlnta,. qU1I al fa
g,~(j:~lieJl(od~ su ¡>''=poso.pa::-ará el
caud~1 rlr-00e ..i!.<uL~ de la. tc.;¡t~dol'a a

RO'drígul'z García, c,amo conse:cucn- 1105 más proxlmúsparitmtes colate- breo a las once <ld. su mnrana, en Iá
~ia. (J.e la pret-el'idón de Justinu. Cla- iales de la. misma; y como con pos- Sal~ audiencia de €!>te Juzgado de la
:.ver -Rodríguez; y Lerioridad a dñ·cho test.amento, yaI!.- UniverS'idad, sito en el Palaci¡) de Joe. .

S." Que Si> de.clare 1l-e,rNlera tes que la tesLador9., falleció su es- Juzgados, calle (~el General Ca"taños.
¡a3:¡int.esLr.to 'del Sr. CLav.er Busta- p.osv .D. Inocencia Valdés Corrales, númeI'o 1, advid·jéndo!'€!; que 'para to-
manta a su hija Jug!,inaClaver Ro- s-e interesa seti:eclarcn ,herederos-c.e mar parte en la subasta deberán lol:
drLguez, r usufructuaria del tercio. dich<lseñora a SUs hermanos de do- licitadores con;;ignn.r previamente Ct
.d~mcjo.rn. como c~llyuge supér's-. ·hle vínf:u!o D. Aareliano"'l D. Ber- la mesa 'd'el JU;lgado o en el eslal}le
tit.e, a Ju Ha Rodríguez Gatefa. . nardo F-ern;í.r.dez· Blanw,- 'tooa vez cjmie.illo destinalio alefecLo, una can_o

Ha. ree:¡jdola provid(\ncia, que a que su otra hermana doña Elolsa tidad . igual.. por lo menos, al 10' por
Ja Iclia ,dice: . .' .• .. fall:eció con. a.n.ieriorldad,a. la ca.u- 100 efectivo de la sama de 3:{6.500

..Pl'.ov:¡deúcia.:..-Juez~nLerino se-.¡ sante~ ... . .......". - .. pesetas' que sofrvl6:de tr¡jp para la se-
ñor D. B.. enig.l.10 .. Gutiérrez, Coria, 27 . Y;POI" el p.l"esent~ 'edicto,se lla- gUlldri subasta, .sin cuyo requisito na
de Agosto de. 1927. El anterior es- ... IDa ~ .los que se Cl'PAln con~a] serán' admiUda::ssus proposiciones;
críl-o úMseasu,g autos, y habien- o mej~I" derecho; para que compa- qUe los autos)' la ·cert.i ficaci6n der
:do l.rar....s.curr,id.o el t.érID.inode los rezcanante este Juzgado a' ietla- Hegi5trode la Propiedad.están de nra-

1 - l' l nif¡esw en la SecretarL~ d-el infras-'empazamJen 'ossm que as peI"So- marlú en Jorma, ·dentro·. del. térmi-crito, enteudi4n.dose.que todo licita-
nas. que. puedan lelle4' interés e:nel no dé treintadfas, a' c()'nfar desde dor acepta como bastante la litllla
a.sunto hayan comparecido a perso- la publi-caci6n del presente en el . ción;qu~ las ~aT'ga:s ygravámell(E an-
~aJ'se. y de conformidad con lo dis- B-oldin Oficial de m·provincia· y GA- teriores,; y las; preferenf-es. si las i'~;:r- .

. pUJesto en el a!'Lieulo 5Z8 de la·:iey· - CETA.· DE MADRIJ) apei"Clbiéndoles de hiere; al. crédito reclam3!lo por el ao-.,
. ~~ E.njtloicia."llicnto civil, emplác~se- que; de Jo contrario, segniráeade- toro continuaráu sullsLstent.es, enten...

les nu.evamenf.e por. medio de edic- lan te el expediente. y les pa.rará el diéndose ~que el rematanLe los acp.pta·..
tos, por eL término. imp-r.Q.I'I'ogab1e perjuip.io a que hay.a;- lugar 'e:rt-de- .r. queda:-9uhr6gado en la l'esponsabi-
de cinco días, a fin d"! que compa- re-cho.· ..... Udad de Jos mismos,sm desLin.a.r-se a
¡rezc:an, perLonándose en· forma, Dado en la vi.Jía de Gijón, a 20 de su P.:;; 1inc;ún el' pi'ec1o(i.el r-C!ll::lt~_ J
;apercibiéndoles que di) no hacerlo, Agosto' de 1927.-El .Tu.ez, José que el importe total en qur, s{'urema'" .
por ser éste segundo y últim-o IJn.- Alonso Carro~-Ante mí, el .~e.re- . Lada In finea, descOiltádo lo que se-

.m.ar~ientolsc les de'Clarará an re- tarío, TOlUás Guisasola y 9~'jes" " Iconsigne pam tomar~Y~:r:te en la eu-
lJc,ldla y se te?-dr,á por contesf~a la . X~315S hasta; de-berá consigourse a ws ocho
demanda. not-lficundoseles en lo·s es- _ .. días siguientes al de Iaaprobaciún del
¿trados del Juzgado los .}>ro·Yidencias ¡ rel1late~ .... ...
iSucesi!Vas. . .:.' _. JUZGAÓi) DE :PnllviERA·ufSTl.M~I Madrid, 3d de AgosLo' de .t927.--El

Lo mandó.y firma su sen~na.- OlA DEf_ DISTRITO DE ·Ü\ 001-. Sccl'(}tario. Felipe Gonzále~ Br;mabé.
.Doy'fe, Gut~érrez.-A~t.e mI, Ge:- . VERSU)AD.DE .fWA.DRm Y.~ .!3-", el Jucz dé prilnerainsLancia
.:vasIO L6pcz.: . . . . .. ¡n[.el'ino, Gil. ' .

y para que SiirVH de notificación En providencia dictada por ~lse- X~3157
Y. emplazamiento en f"Ol'ma.. ea .las· ñor Juez .de .prímp.nL in.st~nci!l;. inLeri-
per:sonae fndewrminadss e inc1er- no del dIsl.rllo de la Ulllyer~~dad, dr::. •
;tas. contra quien M dirige la de- esta .corte, fecha de a~el". en los autos JUZGADO DE P!UMERAINST;¡;¡.
:m..anda.. .. expid-o la p1resenLe cédula Seguld65 por D. PeárIJ Durtiu. ~!o:ra- CfA DE MEULLA .
para supubli-eación euJa G_"'C'"TA DE. les sobre eobro :llorel ~rpe-ed.unre¡¡to . En.'.8'J1.oS Ao_ .'¡'uicioc de" mayar cuan·...;
M.A:1>IUD' . sumar-iú de la ley Hipotecaria 00 un ,~

~ ..caria, 27 de Agosl,o Ide 1927.- !présLam~'pd~ 'd160_000 :~seLas hoouú ~~t~;?:~~~;e~o~\1~ñ~~,oc~:~~~~~~
El Séca-etm;io, G.erva$io L6pez. a. D. LUIS.. me- a Monserrat. Intereses

. X 31-" yco~las. 1 üe doña Rafaela Josefa.de la~COllcep-'
• - ;H· Se saca a la venIa por lerce~ :vez "ción., para que porsentenci'a. defini..;.

; y sin sujeción a.~ipo la sig¡;ri~Le livase Qec.!.are que esta es hija na~
finca: .... .~ 1" L'tIral de D. Raf:lel Cuéllur Martfnez,

Una· casaenc~;a-Cort~ y s:U:CaHe con l.Odos los de!'echtls que a fa1 con-
de V-elázquez, nürnero·7.7"hoy 'mi, se- I dicívÍl concede el artículo 134 del C~
gundn zll{jad'eJ ~sunebe,ba!,,.jl) de digo ,dvil y mandando que en el acts
Monasterío. distl"lf.omuniciPaI y ·ju- 1 de su nacimiento. se haga la aIl~ta
d::cial de nÜ{'na~i"la. t-ieccj'I.f!.t.er6.cra .:i/.n' f'(llls;;tment". el Sellar" "Juez de

. del Regis'W'o de la Propiedad del Nor- ! primerairlSl'lm.':lia "d~este parUdo. e~
te, que consta t1e sótano. seis phtnta~ prwkJ.encia de Iloy ha. mandado SE
o pi-sos y sotabanco y ~i.!? paLios.ocu- baga' un. segundo. llamamiento a 18:f

.. pando lma~upert'icie.. de quiJ;lientos personas q~ se ':crean perjudicadai

. treinta metros veintiC:Hlco decímetros lloria ..r!l:dilraciúniah.'l"esada ('n ~
cu¡¡d¡'~~!(:~. l.'qu¡n-!feille,; a. "ei~ 1YI;1 í demaIída, parit q~ ~ll .~l. h~rmino dt;
o.~hoeÍento.s vuint.trrrr~e pies cuadra- I nueve·.días, Ihitad -:del qu;e les rué con~
60S cot:llrebta Y sei:s dée¡mós de otro; I cedido en eL prúl~r~;lIarn:tmiento be~
lil~da ai· EsLe o fachada en línea de ¡. cho en la GACETA: DE' !\~1JR.1D Y en ei
qu.inc.e metros con In' €~:preSll(ja call-e I Boletín Oricü¡¡, de est.a 'cmdad de M2
de· 'Vctáz-qúe~; al No.rt~ o (Jerecha en- : lill~. :comparczcan,enc lo.s autos persc>-
trR;J.do. en linea de treinta y e·inco 1 nándóse. en rorm~" .
metrc~ 'jl'é-inta y eineq centjffi.elros.' En: su virtud se:. emplaza. a las pec-:
CO!l.l'Oh.F i!e D R¡Jmulo no:rnano;. al 1 .~nn:"l.l' q;;'e ",> n"l':lIi p;"¡'Jtld¡~no-¡J" "(1 5~'
Slll· v '~rdn, en- Jítl~a igLúllm(:nle derecJlO' por la..' declaraci6Il solicitad!
de tfei!~h y ~in(;o metros ,treinta .~, l', en los autos de :refCI'enCIa.para qUE
e¡~!.J 'c-CJ!tíni.eLr05 "'on casa número dentro del términoarile.s expl'esad<
75 de J:\ ("aBe oo' Vclázquez: Y. 2f de l' contado desde la msercrén de ~sta C&
~ne:L'al Oráa,. PB'!'l.enechmtes.-respee- dula en losperiódioos ofici:t1e~ n1~n.
tiva'I'>t"RI,!~.D. nónmlo Homanoy don . cioIlado~, comparezcan '~en lOS autO!
Ja....;é Rn.'as M:¡"i>.Ilgur,y al Oe.ste o tes- ,1 personándose eH rorma~ bajo apercf,
1~1·') en Irnea (1~ qnmcr: uretras, con bimiento de ser declarados en rebel
$olar .:fe D. ~6n1Dlo-Romau9ycon fin- i <lin. :C1:u·.'e ¡jii]" eiJl.1le¡~¡;¡f.;: i;¡ dcrr¡;md1
ca en C\)!l~trucci60 número 118 de la 1 y par::tI'J~s {'I pcrjuÍLio a quo haYl
('all~ l1e Laga.;~~ perteneciente a dou ¡ IlJ3'ar en derecho.
Elweruo Ik~as.· I Melilia, ~;3 de A~:'Ji:dO (:e jn21.--E

Parasl; ."'....lfI<Jto <:B ha ;;eiiill:ldo el ! Secretario, P. lL' Fl'<tuci",-,¡ Cinrd<'..
t día 2!' d.ai. JFÓx~mo 111-1.'3 de SepU~m- ¡ . .(-315;';:



.RT!llJd)101l delD8 OM'{lfltMDtoa d8 trlgo 7 derdot oere&lM prooedenMs dtl extranjero ql1é han sIdo deepaoboool en 1M AduM1all deJa Península e islas B~leares durante el mes de Julio 1Sltbno

que 110 ptlhUcA on la G-lOITJ. DllúnRlD y on el BoltEín Of.m·(J1 d. esta Direooi611 ~enera1. en cumplimiento de la regla 6.a'de la. R.ea1 orden feoha. 28 de Febrero .de 1800.

O'IREccroN GENERAL DE ADUANAS

Vedriiil, I ella S.p.lem.bre do 1971.-El Dlroetor lImera!.. Pablo Verdoguor.
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11113 3.000.000 3.046.838 3.029.848
l.OtlO 1.010.0 O 9»7.617 li1l2.000
l.e03 3.830.000 3.770.271 3.702:434
l.lló 215.000 ~11.982 210.889

193 oí.Oao.OCO 4.OCO.OOO 3.lJ{I,3.453
70 3 4Sti.UOO 3 A35.(l()() 8.4,4,l.610

630 3.'173002 .3.7'¡'3.002 3/:IS .ti8"J:
683 201.4t21 2OJ.4-2i 200.334
211 00.000' S9.~80 89.250
227 3llí.veo 114.0(.0 l1UJ30
236 -M.OUO 4:~L 640 , 4,4.640
697 apo.OOO 2911.248 290.243
6.2Q 211.000 2176. '1 U 208.713
6~ó 45.!O7 «.84. 44:.8H"
663 úO.OOÚ f9.1100 49.933
(98 MO.(}(.{) .247.615 247.318
761 41L800 49.:;02 lIit.020
7U 180.000 178.215 177 .948
773 00.700 60.OV3 67.9~l!

2i6 1.700.000 1.7LO.OOO 1.600.~68

89 3.500.000 3.60'0.000 .6.467 ••, ~'l
102 . 108.000 HIS.OOO 107.11 ,
123 2.782.284 2.782.284 2.&40.lí:16- .

2D.Oll.liOf 28.00-1.810 28.720.386

'_..........·~l.

NdmQl'O Cantidad 'CanUdllá Resultaáo

mlU1flesladll declrUlál del clHpaobo
do! - --

II1anUieí'to KJlollnmoi KJlogramo! BllogramOi

---... - .....,

F~

40 Ja JIllllldl

Junio 15 ••••••
Julio 15 .
Junio 27 ..
JuJlo 12 ••••••
Junio SO ......
Junio 29 ••••••
.Jnnio 20 ••••••
JuJio 1 .
Junio 22 .
,ullo 7 ..

.Julio 13 ••••••

.Julio B •••••••
,Julio 18 •••.•••
Jonio 9, ••••••

Junio 1L ••••••
•/unio!.!4 ••••••
Julio6 .
,Iu!lo 11 ••••••
tite.m ..
Junio U .
.Junio 17 .
,ullo 20 ••••••

Junio 22 ••••••

Punto

de delltino

~~

of: .JJ>~ .k. [P'J~t~,r~.I,~.A,\',' ..c~. ,~,.~~~,.fJ!'

Puerto:r.oha o Jl1'maro

MAl! ,

Nl1mllro lit •••• HIn Oonslftnoi611. BnroelcmQ ••
Nómero 915... Buenos Alro~..... ld~·m .
Ndlllero ti72 ••• La Plata. •••••••• ¡dom•••••••
Nümero 897 ... lJuBnas .\fret...... ldem .
Nllnlero 6lI-i ••• La Plata. ;Hj"'R ..
Hayo 17.. •••• Huonol Aires..... Avilés ..
!-Jc\mero 20~ ••• Hosario BrIlIllo •••••
NOmoro 3111 .. , BllOUOS Altos..... ¡'lem .
Junio 11 • ••••• Bl'emen......... Corllfla•••••
JulioS. "••••• [dflm ••• lI ldl:'-m •• , .
Jun~o 80...... ~dem " Idcm .
Junio 12 Huenos 'Alre! Cádiz ..
J LItiO 1. .,.. •dom. ~ ...... ,........ ldeln c ••

Mayo ~a....... :\mbel·('S........ 'IAlllga •••••
Mayo~.s ~ [itenl ••••••· -II !diJm .
Junio 11 ••.• •• Iden>.. ••••••• ••••• ldelU•••••.•
.J unlo 16 •••.•. tdom............. l,'eln .•••••.
Jullo.2 • ldom.............. ldem ..
ltlem •••••••.•. Hamburgo ••••••• [dcm •••••••
Nl1mero 278 .•. Buenos Aire!!..... ~'l\ntllllder..
Nllmel'o 148... ¡dem............. J'alllmós •..
Julio 18 • ..... Mar!iol1a.......... ¡dem.......
.'Aa10 11 •••••.. Villa ConstituciÓn. Pllma •••••

~i~.JST.~RI,O
~ f' . ¡lo'" '.• .' .

1.127
".606 •
".2.5\1
3.403
3.10~
3.2li3
2.4:li
1.9S¡

3M
6\)1)
Ii~

3.(03
lL740

(14,4,

030
1.10lS
1.014.

líS9
1.100
2'-;51
1.203

80
.2.~OO

J:¡ u Q u Jlj

I!O'JI. B. JTon.•1Ij& Jdel Titado eonlalu I de proCideDllla •

~ 1 J( F .' '. I & 1 4~ )

11 ttlnTJU!OI Patera .
netna Victorhl Eugenia •••
H'nCub·. Mllru •••••••••••••
Oabo l'ortóla ., ••••••••••••
.A.una. "' ••• - ..
Hblcules .
flOUll i1 .

A'akaslli Mead!. •••••••••.•
~eptt\n , t ••••

~:i ri 1I1 , ., •• l' .
·rh--eseo5J ., ••
C~ borrork«a l ~ .

Infnn~1 18ll.beJ de Barbón ••
·~·k\lLda , .
Kito. 1- ••••• " .. , I , ..

Udt.ell •.••••••••••••••. -.
~~.sp8lsne + .

I..Alttnder -l " ..

BArbi'.t1 'l , .

It ndu•• lt. •• " l .

í'>IlAnta 1,. C.mbanlll •••••••
~onp ~ .
Án&lauotl PaMI"lIlI ••••••••

Clase

~----~-:-~ .

:r- , ...1'1\1" .. .,11.' ..............€I.. ¡. , 14) 4'1 Be. , .... ; ,

Vftpor .
lclenl .. lo" l· •.• ', ..

ldem .
I~~ell'. l·." •• ~ .. ,.
.l(1.~n....... , ...
ltl9fn.••• t 4l "'ti ..
J-tlém ~ ..
lrf@tJn ,'I ..
Idetn .
Jet.m., .
J~\.. rn ..
ld-tm , •••. "'.
ldt7rn , .
I Jtm .. ~ ~

Il'dem .
, }.).m••••••••••

lde-m "• ., •
!da~:o .. "'1 " .
~l;.lR •• " ~
}(~-t·Jn.t , ••

, lt~rln " ..
( lfl.m .
( ld~m·•••••••••.

t<)'
t.n
O
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JG-3999

difas ante el Juez Inslruct-or, Coman~
dante de Infantería de Marina, D. Jo~
sé Buga.!lo Luna, para prestar decla...
ración en causa instruida por dicho
jefe.~"V~go 26 d-e Julio d~ i92-7.-El
.Juez i.nstru:Ctort José Bugallo. •

JM;-393Q

BRE)('"ES EXPOSITO, Luis; bijo de
José y Rafaela., natural d-e Arabal
(Sevilla), conocid') también por Luis
Sánchez Constante, de estadQ EPIlE'ro,
profesi6n panadero, de veintiséis años
de edad"t do.micili ado ftlt!m.a.mw¡t!! ~_. ,

J!\1-3970
7.67'7

BLANCO RODRIGUEZ, Manüel; hi.
jo de Fidel yde Ludivina, natural de
Quiroganes (Orense), de veintitrés
años de edad, domiciliwo úItimamen
mente en el ExLranjero, procesad'o
por presunto desertor; eomparooerá
en el término de treinta días ante el
Tenie.nte Juez instructor 001 Batallón
de Montaña "Mérida, 3." d~ Ca7.adMes,
D. Cándido l\feléndez e Iribarren, en
el cuartel de San FranciSCQ. sil.o en
Orense, bajo aperCibimiento qu.e de
no efectuarlo será d~claÍ'adl) rebelde.
Oren:se 28 de Julio de 1027.-,,1 Tev
niente ' Juez. instructor, Cán<1ido .:\le..
léndez. JM-S9'56

7.678

7.675

BERGA..l\IT1RO TOBIO, F.:rancisco;
hijo de José Y de .Flora, natural de
VUlaga.rc.fa, provincia dJe PlmLevedra.
de treinta y dos años de edad, soUer/}.
profesión marinero, cuyas señas per..
sonales sen: cuerpo regular, ojos. ce...
jas y pelo cast3:ñ.os; frente, nariz y bo
ca regulares, coo!r sano, bama afeitada'
sin señas particulares; domiciliado
últimamente en Vi!lagarcía; priICcsa
do por el delito de deserción de a
bordo del vapor :nercante esparol
"Manuehu"; comparecerá en el tér-!
mino de treinta días ante el Juez ins
tructor, Capitán d~ .Fr'olgat~ Sr. D. Jo
sé Vigueras y GóÍnez Quintero" en la
Comandancia de :\iarina de Bilbao;
bajo apercil>imiento que si en el pla
zo indicado no comparece será decla
rado rebeIde.--Rilbao, 1 de Agosto de
1927.-EI Juez instructor, JO~9 Vi...
gueI"as. " JM--3981,-

".676

BL.Asbo JIMENO, Manuel; hijo de
José y Leon-or, natural de Terucl, de
esotado solJtero, profesión rIiaril1lero.
de treinta y dos años de edad!, cuyas
señas personale'S son: frente regular,
pelo y cejas castaños, color de ojos
pardos, nariz y boca regulares, señas
particulares que lo caraeterizan nin'"
guna, domicili'J.do últimamente en
Valencia, prooe:;ado por deseroión en
buque mercante; comparecerá cn toc""
mino de treinta días ante el Capitán
de Corbeta. D. Juan FeIíu v Valero,
Juez instructor de la AYllrWantía ,de
Marina. de Vinaroz, bajo apercibi
miento qu{3 de no compal'Ccer será
deel¡u·ado rebelde.-Vinaroz, 4 d@
Agosto de 1927.-El Juez instructor.
Juan FeUu.

d~stino a CUeI1po; comparecerá dentro
del término da treinta días en Palma,
allte el Juez inst!'llct.or D." Mariano
ZaforLeza, VillalOngll, Capitán de Ar
tillería, con destine en el p.c.g1miento
mirlo de Mallorca, de guarnición en
PaIm~ baJo al',cr~ib!miento ~ ser de_
elarado rebelde sl no lo efootua.-Pal
roa, 2.7 de Julio de. 1927.-·EI Capitán
Juez .instructor, Marrano Zaforteza.
:n. 1, JG-S919.

Un!

7.614

BAA..l\roNDE GAYOOO", Manuel; hi
jo de Patricio y de "V:i-centa. natural
de SaIIlta Leocadia, pTovb.cia de Lu
go" SUS señas personales se. dBscono
can; domi:eiliarlDúltimamenw en San
ta Leooadia; sujeto ::l e:x;pedii3nte por
haber filtado a coneentraci6n para su
d-esti"no a: Cuerpo en 1<1 Caja de Reclu
t.a de Mondoñedo; compareoerá. an tér
mino de treinta días ant.e el Juez :ns-,
tructor D. Andrés Vázquez Ag-i1da, Te
ni'ente de ArtiUeria, con destiM en el
15 Regimient{) ligc!'o, de gu~r:qi'CÍ6n
en Pontevedra, bajo apelrmblmlento
de ser <leclarooo rebelde ¡:¡ no )0 efee
túa.-P<mtevedra, 28 de Julio de 1927.
El Teniente ;Juez instructor, Andrés
Váz,quez AgUda.

BARRIO OUEI.I~E, Benjamín; hijo
de Viunte y de Dolores, natural de
Ro1:J.le.do, Ayuntamiento de Ruliema,
provinda de Oren.~, de estado .sol.te
ro, profe.si6n joroalcr:o,.. de ve.;ntn1n
años de edad, domICIlIado ú,tImJ.
mente en su pueblo,procesa,(Io poI"
haber faltado.s. ('oneenlración; eum
parecerá. dentro nlel. término d~ trein
ta días .ante ()l l!a>Jlt,án~uez mstruc
tal" D. Rafael Cairasco Calderón, eh
la plaza de Vi~o, bajo arercibim.:enLo
que de no efectuarlo será dec!axao-o
en rebeld1a.-Vigo. 31 00 Jullo de
f927.-EI Capitán. Juez ~n:,--t.ructor, Ra.
fae} CarraJSOO.

·7m2

BALMORI ()'Í'ERO. Manuel; hiJo O'e
Pooro y de Dorotea. natural d~ ~ales,
Ayun-tRmiento de Llanes, provmcJd.. de
Ovi1edo. de estado &I)lwro, profesI 6n
comercian.t-e, de tr-cinta y dos años d'e
edl\d estatura 1,550 metros, color sa
no. pelo castaño, cejas al Pelo, ojos
garzos nariz regular, booa regular,
haI1ba 'poca; domiciliado 1timamente
en sti~pueblo, provincia. de Ovj~dQ;
oomparecerá en el términq de. !.r"¡:Jlnfa
oJas 'anote el Capitán Juez ittltructor
d'el Regimiento de Infa:nterla,deI Pr~n
cípe número 3, D. Alberto Bem~o
Fe~ández, qu.e resi(le en esta plaza.
Ovie<Io, 23 de Julío de 1927.-EI ~a
pitán Juez ínstructor, Alberto Benllto.

, J<J--3S36

7.673

BARROS Manuel; hijo de é0scono
cido y de Josefa, domiciliado última
mente en Rooonde-la (P(\nLeved!a) ;
compar~rá en el tér"mino de tremta

[ALViAREZ FERNANDEZ" Salvador;
natural de Candean, Ayuntamiento de
Lavadores (Pontevedra.), hijo de Jena
~o y de Juana; domidliad últimamen
'be en Can<lean; eom'Pal'eeerá en térmi
no de treinta días ante el Juez ins
tructor Comandante de Infanterfa de
Marin& D;* J(lsé Eugallo Luna, para
préstar declaración e~"causa instru~
da por "dicho, Jefe.-VIgo, 26 de JulIo
'~ 1927.-José Bugalh

JM-3931

lDMINISTRAGION DE JUSTICIA

7.670

'Bajo apercibimiento de ser "declarados
rebeld.e$ !I de incurrir en las demd.'
responsabilidades legales, de no pre
:rentarse los procesados que a conti
muu:i6n se expresan en el plazo que
'~e3 fija. a contar desde el dla de

,la publicaci6n del anuncio en este
periódico oficial y ante el }ue,;. o
a"ribunal que se señala, se "les cita,
llama JI emp'aza. eneargándose a
.tod~ las Autoridades y Age'Tltes de
,la PoliCía judicial procrdan a la
;busca, captu7Jl'> ~V conducción de
·,e.quéUos, poniétk:olos a disposición
ae dicho Juez o Tribunal. con arrt!

(glo a los articuf.o$ 512 y 838 de la ley
I de Enju.iciamiento criminal, 644 del
I Código de Justieia militar y 367 de
"la ley de E1J,juiciamiento militar dI!
Marina..

:AMIGO ROMERO, Bernal'dino; hijo
& Oervasio y de Ramon&, natural de
Cabo.nas, provineia de Gerona, filiado
como recluta en el reemplazo de 1926
en la ciudad' de Barcelona, (séptimo
distrito) euyas señaspersona.I~ son:
estatura' 17(}2 metros, de profesión
peón, pelo' rubio, cejas al pel.(), ojos
pardos, nariz chata:, barba poca; do
mieiIi!ado últimamente en Barcelona;
sujeto a expediente por p.aber faltado I
a concentración a. la CaJa de Re-cluta.
(l~ BarceIon,3.. ~~r{l 53.. l)a,ra su.

7.669
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:ALV.AllEZ ALVAREZ, Ramón; hijo
(le M,iguel y de Rosa, natural de Renei-,
ira (Coruña.), de estad'o casado, profe
si6n marinero, de treinta y cuaí:o
años de edad; domiciliado últim-amen-,
te en el vapor "Infanta Isabel"; pro
cesado por deserci6n mareante en cau
sa número 00 de 1924; comparecerá en
término d'e treinta días ante el Juez
~struct.or de la Comandanda de Ma-.
tina de Barcelona, 'I'eniente Auditor
(le segunda clase D. Marilano Monéu y
Ceresuela, bajo apel"CiibimienLo de que
lli nO lo efectúa en el plazo fijado se
rá declarado rebelde.-Earcelona, 27
.(le Julio de 19'27.-EI Juez in<;tru{ltor,
"Mariano Monéu.
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··C1\..~OVEGA.Man~I; natural d~
Manjoya, Ayunt.amiento de 'Oviedo,
prov:inciad:e .ídem. ,.oe est.:'uio solte...
ro, profesión jornaJill'O, de veint.6
años <te edad, e'Jyas ~eñas 'Per5'Onaleii
SQn: estatura. '1.680 metros, color bue..¡
no, pelo negro, ceJ3Sal pel?ojos ee.g...¡
tañas. nmz li!!'ga,boca regular, bar~

ha Saliente, 1l0U.<m. :bigote;'Oomiciii8.-'l
.do úlIdmamente -eJl su puebln; co~

; 'CARRIQUE. F...s.c.A:."'ES. BaXtúlom6~
hijo &e .Ba:rto-lomé y de A.na,. natural

. de Carbofre:ra,' ·de -e'Stadosoltero. TJI'O
f:es.'i6nmarlnero;de véiThtit!"és:niio'i del
'eaád', rr~ll:te -regoular-. {ieloy -cl!jas ne...
gros, color de los _ojosl)a:d~ nariZiY
boca rt>O"l'Jares, senas parl~culare" que
lo cara~lerk-en ninguna; domic::Iiadd
últimamente enC.arhoneru :proc-esndd
p.or:ócSerei6rl ···en. :~U(flle;:roerca~le'~
('orn:n':'lÑ\ce:r:~'en 'let'IIÚFlo'- de:tremta
:dfn~t ante' e!·("r,¡ml.án de 'cOrbeta doXi

'·.Juán ·FeJ'Íl.iy·~vále;¡oo .. inez ~5t;ru<:tor
deJa A-yOOa~Ua'de,Marirmde Viin-aroz¡
baj'ollpere:t""1Yi'rrii".nlo qtffl ··de no "COJl}1J~:
'rece¡- será doP.«'t:1ratio re1n'!lde.--'-Vrflal"¡:
1"oz.4 d.eAaostn ·~i'927;.-.::Ef;Jmzins... ;
trUdtor;.,'J'l13U :F.,eIf!l'~ - .'. ... .,.. : . ~~M711 .

g.683

7.680

"7.681

·QOrARERO CORúXESl>nhlo; hijo
tieJ,llStinO y··de F.el-ipa: naf,(lral "de
Herrern :del Duque, provincia .de Ba- .

'dajoz, ·d€e.;;La'dD s-ollero. profesión ':Li-".
cenCiado enFHosoffa, detTeinta'y
seis años de edad. cuyas señ.as perso
nales son:.1;745 metros de estatur~

color sano, Valo negro, cejas al pAlo,'
.ojos pardos .nariz regular, boca re
'gu,lar, baroa' poblada, .señas partioeu
laresD.illc"'lroa.,.domi~Hi~.:úiti~-'

m.e.n..te. en 'Ceuta, prov~M'.a de .CM1%, .¡procesado" por·-deserelÓD eon' al'fCKl- ,
.men.io;coltij)~ .-e:nél ténnino, ~

'j}8~la dras, a-eontaT' desde ¡la.:!&--

CAlIfPELO GA:RCIA, Domingo;, hijo '
. dú.Josev·d-e- Maria Josefa, n~llral-de

Ligondi, "provi:oo:a di3 L~go~ ~. prf1f~;"
-'CAI;VO .DrA2, Ramtro;'hÍjO' de' S'ión lorna~~ <le' ir-emta auos:'~e -

J:rancisco y .1to::m,naturitl ·de'Castiel-·· edaa, eshil:nr:a'l,{'lOO metras; :d01pWl';" . ¡ • . '. -

lab-lu' (V:aJencta.);profesián eamare'J;o, liado últimamenf,e/MiMonterr'-OSo, Juz-' ,- 'CA'&~S -CARBA~ Amg~l;Eatural
de yeirlticInro -afios de edádl,cuyas S~- . ~o de . pT'imem fu:st.ariCia de> Ohan- .··l1.e·SarmeiTa, AyuIllt.ar1'Ii'Bnló. de poyo'"f
ñas _persanales san-: .frente,':rmri~y' moa, prevíncia de· Lngo;' eneat~a;doJn'oV:i-ooiade P~tevedra.,:.1rijb.'deE~-'
oocaN3urnr:es; pelo y ce.fasr~b¡o·s,-pi:ir h~her 1a.ltaooll '~ncentrac:ón; .lio y de PeregrlIla, de, vemimDlCo a.llO$

-'ojos .pardos, -domic.iITado\Íltima-metl:-:.. > compM€O&á en· el-.térmmo.deAremt.a" d~-edarl'. casad'Ú, p.rofcsi'6n murmo,
. te en' el ~apof"TT-1a"'n :¡:"'irb"'l~'p""':-' O'fiis anteel'Comanrlant-eJu~instruc- cucv.po regttlar, ojos garzos,·cejas.po-'
· c6s.alio por ~c~~i,;~";ñé:r;:IDie, ~;n .tOl' del Regimilento de: Inf¿ytie:fa In- bladas, peldc:astl!.ño, frente, .nm."IZ y

..' ',causa núm. 346 de t924;compareceráfante, n-umerO:5',n.LnisReque-,JOSan,.. hOIla r~gular_es;. c,?loT 1l'!oreno, S!Il: ~>ar-l
... ..;ntérrnino, de trei nta riías ante el tos,residente en esta plaza, bajo ~r.. ba ni señaspaTticuIares:;'dom IClhado

.:!r. Juez ics.trnelol' de la Comandan- ci1bimiento.gu-e de no efectuado ¡Jerá 'ú:ltim~ta"m\YBam:ile1ra_{P\:Inteve"
::>ia de MUl"iDa de: Barc-c.lona, D.· Ma- declarado' r51Jelde.-Zaragoza, l" & cha); -rH·OC-é.,<;á(Jo pO!" eldciito:dei o'"eser....

':tianó M(Í11eu y CeresueJa,T€llltnLe Ao"{lstode 1927.~:ElI Cúma,ndante. Juez ciÓD. d.e ahol'OO 'oelva:P0YO' mt'!rca1)te
A,l,lditor de~gnnda clase;tta,jo. apev- iDstrucior, LuisR~~;'-; ':.' eSpañoI,..Mt~Mendi"; -comparecerá
ci'birrrienllJ 00 que si _no lo' efectúa en '. . .' .' .' JG........:g953 -en el tenn'ioo· de :trena ..:lías ·-anteel
el plazo :señalad;) ~eradeelRr.&10Te-Jllezinstructor 'Capitán de 1fragata se..-
belde.-Baroe'tonu" 26 de ;·:Ju-ho de 76m ñ{}f 'D. JoseViguerm;; y G6mez·Quinte...
1927_.:-El j,rez. in~~·u~r()r, . Mariano . :. .·!l·ro, en' la 'Comandancia .deMBTina ~
Moneu.·· '. . .. "'I~90üGAM:pOS~~CHEZ..Leonaido;Molo' Bilhao, bajo apero;ibimienoo de. que st

:de Antonio Y-de.Josefa, uáturalde Cá-., en .e.l plazoinrli1cado.oocompa:r.ece 5e'4
du..d:e~tado.soltar<\, ;profesión' ma'-:rá dt'Clara-do rebelde.-Bilbao, 28 dli.
;Tinara.de ·veiñti~ief.eaños;domicillia- .Julio <fe 1927.-El Ju-ez imstructor,JQ-.t
d(lúltImamE}nte enCádiz, .oolle .Argan_ sé Viguer~
tenio.número 5 ;prooesaOO .:Por deseT-
;ci'iinmermmle· del ~r."Inianla Isa- .
Mi"en, causaIlÚIllero 36. de. '1924;
c.(ltI1pare-eerá eJ,l'~mi.no de treinta
días anLe el Juez: iasLn:Jci'()T de laCo
mandancia de Marina' de Barcelona,.
Teaiente AUQitor de segunda. clase
D. Mariano, .M<méu y ceresuela, bajo
apercibimiento de que si no lo efectúa
enelplaw fijado será. declarado re
bekle.-:-Bareelona, 27 de JulIo de 1927'
gl~uez inStruc~r. Mariano Moaeu. .

, , . ., . . .J:M-3905
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·esta ~.it.al, procesado en eau.8a nú-l eha de ,Puhlicsc~~ e.n la GACET.~ DE j .. 1.6?5
,; mero :215 de 1j}25. P~. el -cielito -de Jn- MAIlRID. aíI1e cl, ';ren:cnLe Juez ins-' .' ; .' ~) ,',\',

jurJ,as ,graves ~ la.lle;r'sona -de' Su Ma- lructor del Tercio de E::dranjerps aon ..... CA.1'"100NA nIER.Á;-n. juno; tif~o de
· 'jest,a,d ,el Re)' (q. lJ. g.).; comparooerá Florp.nClo Rjdrfguez - Va;laés Mo](jn, Julio y ..~~ Lgisa, natural de Denia

SIl el término de .cU&I"enia :día..". .él. con-¡ residente en Ceuta, bajo apercibi- (Alicante), de estado soltero. profesión
lar desde .fa plili!ieac';iéIL rle -&<:la Te- miento que.f.I~ no .efe~ttí::'r.1o Sf'rá oe- alumno de náutica. de veintiséis años;
l[Uisitaria en el Juzgad-él permanente clarado rebelde.--Cema.. 2.5 de. Julio de lj(}1illicil~áoo. iilwma.menteeI\ el va:por.
de esta capiLal, C'alle de Velurd'e, nú- .. 1927.-El Tenien(e Juez ,ínstTudor. "Mar Adri'á(.i-co"; procesado pür deser-'
mero ~, anle el Comandante Juez 1.e1'-1 Flor-encio._1l.odriguez V¡rlM3. ci6n mercante en causa ñiímero 91 de
nanen(.e de la Capitanía genera! de . J{}-3.94:7192,7; co;nparecerá en_ término d-e

... . -la segunda región, D. ~ll.lv;lÓ()r Marín - ;t~mb odIas ama ,el S~·J~~: pe!"..,
!iómez,. en ú.l~ligencia que· de : no 7.{'lS2 m.ammte .•le. ~atl:~as' deldép3rlamentn'

.' !lieetual'1e será. 4ecla.('adG reb-elde; mñlitar de Marina>,oo'<Carlagena en
: ;,aiendaS\l5 ~as~ per$onales~ eilatu- CAMARERO CORO~ES, Pablo; hi.i-ó :Bareekma, D. M~uel ;(¡)'l'\ekiQ y Co-.
, i'a. l'le;gular•.más hieuallo, :ojosm:ule.s" de JustiIlO y de Pclipa, :n~tural de-'Treoso,Teniente.'CoroTI'e'I·6e' Infante...

,pe1'Ó' e!l9tBjia, big,vte ídem, .cgloI' P!i.h- .Herrera del Du'lUP.. ,provj;ucia de Ba-- . :rfadF; Marina. 't;mjo :apci-c;iMmiento de
-~'·Y.e: .s.:nu·l:¡·s-eo Íf~~P9,;..rl7·.·iCU;,.arl8eo's..-Sen· i"n-J~~'l dajoz, de. estado 'so1tcro, profesi?n Li- qaesino·1o <efectúa :rm 'él~la:zo fljadti

GU dE., .""" '1. -,)lI UU-" cenCiadoe:n. 'Filosofí1l, detr{'lllta y':\. "será d'~la-:rado rffielde:--Eareel-ona, 5
;' : Juez,instrue.to:rli &Uvado.r.TM.~~.~.·iz seisaños·deedad. CUyM <;er"~ :per;,o- >J-e AE'G!'fua os 19Z7.'-"-ElJuez jnstruc...

. -.>""" nales 5011: 1,"H5 metros·de~statura,. tor ManuelO'F-eJ:an.
oolor:sano, :rejo rí-egro, {:~las al pele, ,
o}os ;·pardo:,!. nariz r~gul~.r,.booa ; re-

. , .. . . . ,guIar, ·barba pohhd~,· stlnaspa-rl ICU-
··.(lALDERON MDílI'G1JEZ;Fermía-; tares DlTI.:."'ri:na. dotllic1liado úttiín.a,-'
hiJo de ltem,¡giliy.,Cartne~ rialura! de mente 'eriCeut,a, tl~O"!fnc'ia. ·de: ¡(:ád~z.
Alfoz.deLlor.eG.o (Sa.ntandcr),' -de es-:.·pI'0005á:dopor .d~rofi)D:'Y d~neei.&n.'.
'Wii1o .' caSado,... profesión, :pa1e~o, de 1 oe nre-nfl"ü'S. comparoceraen81 lérJnIDú
vei.ntioeho:aIios- ·Meda.d;dom"ic'¡¡¡udo . {le treirítadfaS~ r.cóntar' desde la, fe~
últimaMtiean.el_vap.Or ·"Infanta. !Isa-ella aep111;1lkaei6n eD -cl.lJOletin <Jf~ci:t.tl
hel";: ,proce.sadq· por'ile"::erc16a. mer-. Be Bad~joz,'anteplTementre Jllez~ns~
cante. OOeatlsa' nún::rero35-de {~2¡; l:M1i.ltordei Terci"l'dp., Extranjews 'dDn
'romp~ecerá en término delrc:intll' ii'loÍ'endia: Ro-:lMg'uez -~1t¡¡:Iés.cMQ~ó~,
¡Has ante el Juez im't.ructOr de ro. Co- residenLe en Ctru'ta,oUJt" .aper¡~bl-
mandan~ia 1e : Marina de. Barce-lona .' miento que de no efectuado será de:"·'
D. M¡~r¡a:l() ~10neu y Ce:-,csuela, 'fe- ~l;1falj()i·(!bl"!d~.-Cc~uln-.28 d-e .Ju!io ..de

. n¡elilh~ .Amli [.(".i'.ce segunda~la:sc, ba- i 927.-EI 'i'enicn.t'3 Juez instTu~ior.'
· joape:rdúrriieoto4e . que ·si. no lo FlorenelO Rodríguez Valdé;:. :
.... efe.dua.se· encl 'p'l::rzo .ilJa~. geI'il de- , .. '..•.. ~ " JG--391i9
.zlarado rebeI4e.-Bareelona, 27 de "
Julio de 1927......E1 .~.Tnez justruclor.

'J{aria.no. Múnetl. .
.- ,JM--'3906.
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parecerá en el término de tre:nl í.! días
·: ante el C<?manrm.ne•. Juez p~l'manente

de-ca.usas,D. Alvaro Arl<ffi de la '1'0
!'1"43, .!p!@ _~si.~ en est3.- p!aza., bajo
-~percllill1'l'lento -que de nocfeetuarlo
-será -d-ec1aratb e-ll robeldln. Y 4.'1l~di-

- ~h~ .compar~~l;'_cia.selntcl'e:-;a p<trn
-aslStlraunCoríseJol.le Guerra; en
estlSa instri,¡ída contra él V Qtrt\S "a

-rios. -p_orel Ci.tado Jucz.~vie(fo, 27
de Julio de 1ge7,,::-El Comandante
Juez, AIvaroAri~.

JG-3949
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- GOLOR:IDOROCAFu'LL, josé; hijo
_de _AntonIo y de madre dl!seQlloctda
'de' veintHrésarG-'" de ¡;dad,solttro:
natural de f:5e"villa., marinero de Ia
A.rmada, con destino en el l~nal de
l~' Carraca; prot::esado elÍ la causa nú-

· mero-384 de 1926. por acumulación;
sus .sefias pers'malc~,on: pelo ne
gro, ojosgrand~5, col(lr r:.egr~l, nariz
regular, 'boca Idem, frente ídem,aire

· marcial, particular€.'s ninguna;. c,!m
parecerá enel térm~no (.te Lreinta das
anty el Sr. Juei ip..st:i-ucwr, Teníe.nle
de .Infarrt-ería Marina,_ D. Crfs-anto
GutiérrezTrujHltlno. sito en el mue
lle d-eSnn .Fernando {Cádi:z;), bajo
apercibim i ('n·! OqUB de 110 orr.&en l~~r

se, ser haü,ido, nreapt~U"ado:B~rú. de
clarado robelde.-Arse~aal CaITMa. 28

- de .Julio de _~927,....;..El~'oenien.te Juez.
' .• Cr.l.,.C;8JlW, Gutlél'T'ez. . ,- :

JG-39iS
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... pAGO BLA."\"'(:O, JoaqUín; hijo. de
R.am6n- y de M:mttela, natural GeVor
n1n; -- Aylintamiento de 'Gangas, ·-pro...;
viucia de Qvioc.o, de. yeintitrés años
de edad, dombiliadc únimarnente en
~:,·Puel>lp;.procesatlo .por" filia -grave
d-e d-esere-ióU, portaltar'a eoncentra-

- ci6n para sci-deStiho-a'Cueipo; c.om
, parecerá - en ,el té'rmino de treinta
:_dÍ:.ls' 'ante el.Comandante Juez rfisttuc-

-"'tor der:ReglmfenJo de 'Infarrfffl'Í3. de
Tarr.agona, 113, D.· A!itonio .Sánehez
Pai'edes, resident~ -en Gijón,· oojo
apereibimienlo que de n(). verific;arlo
será.declarado:c-:rebelde."-Gij6n, 28 de
Julio def927-EI Co-manf1ante Jue

., fnstractor; Ati!óriio Sá!lehz..' .
. .,: .'_: , .. - ·JG--3961

, - -
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DEULOFEN, ARQDJJ,:T, F'randsco;

hijo de José y de Francisca, natural
de- -Bad"aJona, provincia de ídem, de
~ado soltero,. pro<fesión .del rromer
'eio, de vetiltiÚIl alíos de. ee:ta.d, y cu
yas señas pers.)~,ule!: ~on las sigúifID
tes: estatura. 1,708 rootros, pl;'lo cas
~~;c.e.jas a.l pelo, ojos pardos, nariz
I.~Wa.I·.: barba poca. boca regular,

.frente despejaf.la, domiciliado última
mente en su puehlo: y sujeto a pro
oedimiento po!, la falta. grave de de
s~rQi_6p'; c-oID'parecerá en el término
(fe trei:lta· dllis ahte el Com:mdante
.f..uez in-strnclor ,~. Balf.¡sar Estruch y
Dís¡; deLaá'a; p!"rtcnécI€!nte al bala
Uón de Monlaña de Ba:rcM_ontl, 1.0 de

,~.es, de. gua.tiiie.i1t1l!n esta .éa
. P$Jt. ouiU'f,e.t & san F-i!rhando (Bar-
~R9tat~ ~ibtt:nJent,:, cm'" dA

no efectuarlo .será decJaradn rebelde.
Ba:reelona~ {.O de Agosto de 1'927.-'-EI

. CoinandanteJnaz instructor, Baltasar
.Estrueh. . - ., .. <J'G---'-'--'.3974,-

7.59!

EL individuo que usandoJa libreta.
de navegaoi6u' del .....-e.cirio de -Castro
U"rdjaJ~ (Sa.:lt-anae-r),l\l'aximi!ia!1lO
Eludio isla AITP-doniio, y esiampando
en la misma su fotograffa pcr la de
éste embarcó en el vapor mercante
españo.l "Arno-Menct¡", c·~m plaza de
cald-eretero.~n -el pU81"W'(i'e Sagun~o.
y desertó del mellcionado buque el
Cía 24 de M;a;rzo de 1926 en el puerto
extranjero de NtÚlV?. York: eompare
cerá en el . t.érmbo de- treinta días
ante el Ca:pitán de F~g"'ta. Sr~ D. Jo
sé Vigueras y GómezQuintero, m ~
Comandancia. de Marina de Bilbao,
para prestar deelaracióne:n causa que
se instI'UlYe :por t:i.I d.. lito de dcser~

ción mercnnt~"-Bil])ao, Lo de -Agosto
de U27.-EI Juez instructor. Jo.,é Vi-
gueras. . ,JM-,-3983-
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:ES.TRADA HERNANDEZ, l\íig-u~l;
hijo de FeI!lp-eYde Miguela, nattirnl
deZarngoza,de est.ado soltero, pl'ofe--:
si6n ehanisl.-a,{}e- veintidós' años <:le
ed-a;d: d'omiciliado úl[lmamen-te en Za-

. ragoza, Levante, 14 (barrio de Colón) ;
procesado por el delito de atra:co, ocu
rrido el 23 de J-glío último; compare
cerá en ~J término de veinte -días ante
el Co-mimd'ante de Infanterla D. Loren
zo Monelús Eorlurfn, Juez permanen
te de la regiún,Em el domicilio del
Juzga/lo, cuartel et:! Herná.n Cl'tes ..
Za~g<lT<l. 7" de Agosto de 1927.-El
r,()'1i::'lnñante Juez instructor, Lorenzo
Mil.meIús. .. .

J-G-SG97·
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FERNA..1\IDEZ -CABADO. José; hilo
de Satu:r:nino y d~EJvira, naturnl de
Car7.oa (Or-ense).'·de~t-<,.jjo soltero,
pl'ofesi~labrooor. ·de veinHld6saños
de edad; 'd'omíciliado últimatnente fn
el ert..ranj~ro;p1'ocesadopcrpresantd
desert.or;eom'P'll'€iCoerá :en .el téImiM
deÍI"'ernta Mas &ll-te el T.eni'ente Juez
rn"tl"llrtor d-el BataHnn de montaña de
:M~r-id'a, tercero de Cazadores, D. C:ín
-dido Me-lfflldo?z e Iribarren, en el cuar
tel de San FranciSco, silo ~ Orenoo,
bajo npereibitmiento que oe no efec
tuar!o será deelarado~J.de.-oren...;
se, 28 de Julio <re 1927.-EI Teni-enté
Juez inS'Ú'uctúr, CánffI-do MeJéndez.

- J'G-3M5

GALGO . NUREZ. HiIatrf~; hijo de
CiVriano y4,if.-eMarfa" natural de Ber
langa de Duero (Soda), lJ:\<--ooindado úl
timamente en Ál'(los de-.Ta:16n, Juzgado
dl:1 primera inst1UlCiade ATmazá.n (So
ria). Cl:!,pit-anfageneraI d'e la Quinta
r~~i6n..nació en 10 de Septiembre de
1'9l}4,de profesión jurnalero, de v~in
tid&safios, drez mesésy veinticuatro
df~, su~tádo-.roItero ysu esfutc.ra
i.561 tootros;- sUS ~sronest8S: pe- 
te. ~o.ee:ias a! pew_, 'OjoS.~.

nar!z ~ula.r, barba' poca, color' Sale
,Y SIn sena~_:particulares; co-mparE!-C{!Jl
en el térmmo 4etreInta días, a partir:
....e 1"., iJu'bI" "'" t 'ti l~_!, . lcaeHJ-n ue es a requisitoria:.
en.Ia GACETA DE MADRID, ante el señor.
Coronel de CahaIIeria, Juez ev~mtual
de causas de In. quinta r-egión, D. Luis
DIez ~á.nchez,-bajo _.apercibimiento d-é
que. SInO lo efectúa en el plazo seaa-<
lado será dt\C]arado.rebel<l~.-Zá...l'"8gd...
z-a, 3.de Agostl) & 1927.. ,~-El CorOll-el
.Juez ilnstructor, Luis Diez. -

JG-3942

7.695

GARCIA BAli'DIN, Manuel'llijo de.
Ramón. y de MaMa, n;¡.tural d~ ,Bare-a14
,San MIguel, Ayuntamiento d-e La.:Es
trad~, llrovincia de Pontevedra lfe
V'eintilséis años de edad. estatura l,110
metros; domidliado últimamente en su '

. _pueblo; sujeto a expediente por hab-er ¡

fallado 31 ooncentración a la. -Cajad'e·
Recluta. de La Estra<ta para su desUno:
a Cuerpo; compar-ecerá dentr-o del tér-":
milno de~treiIlta dfas en Burgos, ante
el Juez Instructor D. Natalfo López

-Bra~o, Comandante de Infantería,. COn
c!estlD-() en el Regimiento Infantería
San MaTCial, número 44. de guarnición
en Burgos, bajo apercibimiento de ser
d~clarado r€hel(!e si .no lo efeelún.-J
Burgos, 3 de A~osto de 1927.-El J1161
instructor, N-atalio Lóp-ez Brn.vo.

JG-394!t

7.600

_ GARJG~A -GDTIERREZ, Jeeú§~ bfN
de IgmtCI0 y d·e 'Marí-<r, natural de Ca-;
~efi<>, provineia de Ov-ieclo,- de veñtt<
a?os de edad. soltero, profesIón. nin~
rmo, 5uerpo reguIST,.oj-os, cejas y pelé
eastanos; fJ\8!l1te, narIZ y b1)(l.lt regula-l

. ni>; col-or moreno, roma saliente,sIr.
mfis seiias peroonaJ-es nil parti-eulaIV'"s
con-oeidas; domkmadoú!Hrnamente~n
Bafiugua.::-Goz6n (üviooo); pr-oces3dd
por. el dieli-to de Ql;'-serci'ón de a: bnrod
del vapor mereante español "Manu...
ohu"';cmn'Parooerá ~n el términQ <fe
treinta dí2.'S anLe el Juez instructor
Capitán de fragata D. José Vigu~ras
y Górnez Quinlero. 1m la Comandarela.
de Marin31 d'.e Biibs-o,· bajo apercilil.....

. miento dI} qlH~ gj en el plazo iridicado ¡
no COOliParec-8 será declarado re'belde'l
Bilbao, 1 de Agosto 00 19'27.-ElJooz
.instructor, José Vigueras. ¡

JM-3900 I

'Úif97 \

GARRrOo WPEZ, Glau~io; hij<>_de ¡
Juan y de María, natural de Lanteira., 1
provincia de Gl"alIlada, avooindado. eI1
Lanteira. Juzga(lo de -primera: instan...
da de Guadix. naeido el 25' de __Di":'
eiembre de 19(12, d"e prof-ooiÓD. ~brer(). ;
estado soltero. su estatm;,a 1,67()· me- ]
tros, ignorándose las demas señas, del
reemplaz<¡ de 1928; se le iustruy-e ~'X-o

pedienl.e- p-or faltar a concentración;
comparecerá en el lérmin-o de treiinta _ 
-días ante el Comand'uJnte Juez inslrue.... l
tor del Regimiento Infantería de Gra-, .
nada, nirmp.ro 34. D. -Rafael Fuentes

.MarlfuCZ, 00 guarnición en Sevilla. .bu.- \
jo 3~iffi)mienWde que si no &8 pro... .
~ta detltro del pla:zofl~~ dé:'
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7.708 '

7.70']

7.706

.. , .

FEllNA.l\'DEZ·SIERRO Antonio; M·'
jo de Alonso y Vicenta. na.tural d:e
Garrucha, de estado soUerp, profestón
marinero, de vei.ntícinco años, domi-,
ciliada últimamente en el vapor "In-'
fanta I-sabel"; pr.ocesadopor d~ser

ción,me~te, eIi causa núm. 36 de
1.'924; comparecerá ,en término de
treint.a días ,ante BI Juez instructor
de 12. Comandancia de Marina de Ilá:r...
celóna, .Teniente ,At¡ditor des~gi.mda
clase, D. Mariano Moneu y Ceresueia.,
bajoaperoibimiento de 'fUe si no lo
efootúa en:.-el' plazo' fijado Si3-rá doola-'
radOreool4e.-'-.Bareelona, 27 de, .Tullo
de 1927.-EI Juez instructOl,', Maria-
no Memet:.. JM.,-39tl~

7.709

, EUERTA "HIJERTA, Manuel; hijo
de Francisco .. y de Brígida, natui'3.l
,de PeñeUa,' parroquia de Torazo,
Ayuntamiento de Cabranes, provincia
'de Oviooo.', de,. veintisiete años de eda el.
.y cuyas señas personales se' d-escon<r'

lito de hurto;. compareced. -en. térmi~
no de treinta días ante el Sr. juez
instrudor, Cornandan[~ de Infvnterfa
~€:Marjna, D. Jo:,¡e Fern<indez Teruel,
en la Comandancia de Marina fle J...as

'. p'al:m~, ,de .Gran C~aria. bajo aper
..cibHx¡.¡enfA:¡ u-e que SI HO lo efectúa.se
, rá, "declarado reb-eI([e.--L~ '. Palmás,
.' .18 de Julio de 1921.-E1J:u.ez ins""

trlldor, . José Fernúndez.· '"
J~i:--39~1

HAUE-EN. l\fik:Jd; súbdito notlle
go, domiciliado úll.imamenle. en Alci....

.ras, FaCLorhi... <Íelu Compa.fiía Baile
nei"a .Española; compareceI'á,.en el
término ue ·treintn día." ,ante el Co
mandante ,de IrifanLerfadeMa¡-jna
D. José C.ard~na Juliá, Juez de Hl. Co~

, rnan-dancia d-eJ\iadna, para ser no~i..
jk~{1oen ia.sentimcia rec.:ida en ' In.

l
· causa número 2G2<let025... ill,sil'U lt::l

por orden dc la Sqperioridad contra.

Iel patrón' Domingo, Fernández Jimé
nez, por dcliLode alJuso de autoridad

,y JesioDes.c?fi.letídoab~rdodel ba
llenero "Gahela".~AlgooJr<¡.s 27 de
Julio de 1927;:-=--Ef.Jucz, José ·Cardona.

, , ,.. . JM':'-'3899

7.705

7.703

HANSEN, Adolf; el n(}m1lr~ d~ los
padres. se ignora, nat.ural de' Co
penhagu~ (Dinamarca.l, d~ estado sol
tero,profesión marinero, dE! vein:i-:
ocho aiíos d-e edad, y susseflas per;<o':'
najas son: pelo rubio, color ídem,
ojos gris az'QlD;, ceja5 pobladas, bo
ca regular, b1!Da saliente y e*'tura
1,750 meLros, y ·como particulares
tiene en el brazo izqui~rdo un tatua
je :ll.gurando una india, olr() figuran
do una pulsera con reloj y por dentro
del brazo otro tatuaj~ con, una mujer
vestida de marinera, en i:l, manoiz
quierda otro tatuaje ·c-on dos banue
ras danesas .~ruzadas' con. un ancla
en el centro; en el brazo derecl10Wla
bandera danesa, dooS manos cruzadas
y por debajo una flor. y dentro del
brazo un taLuaje figurando una mu
jer, domiciliada ulLimamente en !:!'u
Dueblo: procesado por el Su.Doosto 00-

HERMOD01\HNGUEZ, Alejandro;
7.7Q4 hijo de José y de Benila, natural de

San Marín de O1eÍros (Conlña), pro- .
GORRIZ BERl'OLIN, Juan jasé; fesión . marinero, de veinLi;¡éis años

hijo de Matíasy dé Isabéla, natural de ed?d; frente, nariz y boca. ~egu-

de n b· los d 1\1 ('1' 1 f Inr·~..:::· ·, •• 'r C~J·'I~· T'" {)J'~' 11"'7/'.... - .. ' t..,,- ~~

sión um::;in-el'Oe •d~r~in~~'g~J;uf;~Q d~ ¡t~r~,' ~Ú;:'¡dO~i~,Úi~dO, iiILi~~,n';~Em,te-'~~
edad, cuyas Soefiaspersonale~SOn: e;;- ,el vapor "Var Adriático"; prpc~sado;
tat:ura, ,frente, nariz y l:J.oca 'regula- . por dewÍ"Cian mercarlt:e,en,e:tu5a 222
re,..,; pelo, (;~jas y...ojos castaños; flo- 1" d~ .1927;.compal:cccrá: en té.minó de
mieiliado úlLinlamenle en .el vapor LremLa (has ante el Sr. Juez Instructor
"'Regato"; proce€ado por' desercfón .de.la Com·aodancia de Marina de Bar
mercante, en eausa núm 197 de j 927; '. celonaD. Mariano Mo-Íleu y Ceresue"
comparecerá en' termino de treinta la, Tenienle' Audi lar '. de ,Si!gunda ,cla.-
dias ante el Juez instructor dJ'j la Co"" sa, ,bajo apercihimiento de aue.si nO
mandancia de Marina. Tenif'Ilte Au- lo efectúa en el plazo s€üalado será
ditor de segunda. clase, D. MariaufJ ,4Jeclarado rebelde.-Baroeiona, 25 d-e
.Muncu y Geresuela,bajo a'H!r·cJhi.":' . Julio' de' 192.7.-El.Juez ilis-tructór,
miento de que si lIO loefeclúa en el Mariano Monen. Jlt,,:,:-3Q02'
plazo fijado Será de~Iarado rebelde.-':'
Barcelona, 27 de JuBo de 1927.-'-El
Juez instructor, I\fariano,Moneu.

Jjf---3903

. últíma.tnenLe.en el Puerto d~ la Luz,
,caIle 4.a

; 'procesado por !mrloe.n cau
sa nú~ro tH <!e, 1927; compa¡'ecerá
en término d{; t:r--eiüta .cHas flllle e-1 Ju-ez
iD.StructorCapi!.án de corbeta D. Au-'

" rello Arri:iga y Adán, con dc;;,t¡üo en
"la Comand<:.neia de Marina .de .esta ca
flital...........Santa Cruz d~ Ten-erife, ,22 de
Julio de '1927.-Aurelio Arriaga..

JM-3925

7.700

7.699 .

7.702

OONZALEZ GAItCIA, Teodoro; hijo
(le Teodoro y de María:, natural del
Puerto de la nuz (Gran Cana..i'a), de
estado soltero. profesión marinero,' de
iYt'intilcinco atios de edad; domicIliado

.GOMEZ DOMENEüH,· Anto~i~; hijo I
de Antoiljo' y d~ Francisca,nnl~ral de I
Caste1l6n de la Plana, av~c¡'ndad'o

en ídem. distrito militar de la quinta
región. gold~do que fué del Regimien
to InfanL("jfÍa SauF-ernando. núm. 11;
pro('Matio~n causa por fahMlc:J,ci6n
d'e dot'urnentos; eomparec-erá en el
término de treint.a- días, contados des
de el. en que se publique esf.aI'P.quisi
toría. ante el Capitán Juez. del Ba-tallqn
Cazadores de Afriea., núm~ro 15, don
~stín Navarrefe Montero, C{ln dmniL
cilio olki:ll en el cuartel dellHpúdro
mo (Melílla),. bajo aperdhimienlo que
de no efectuarlo será declaraDo rebcl..,
de.-Melilla, 3 de Agosto de 1927.~gl
Capitán Juez, Agustfn Nava';'tete.

JG-3992

7.701

OONZALEZ ·};).E LA, CRUZ, JuHán;
1:1 ¡jode Juan y <le Paulina. natural de
~ñaAlta. Ayuntamiento de fd~,
")foVJnc¡a de Canarias, de esladosol
~éro; profe5~!Ón jornalero, de veinti
euatro afias de edad, estat.ura 1,000 me
tros; proce53do lJor haber faltado a
incorporaci6n a filas; c{}mparec~rá en
término d'equiilce dí.a.s :mte el Alférez
JU€Z inst.rl!~tor del Grnno de Inll;enie
:roS de Tene-rife. D. J..oúglnos Miguel
Juez, residente en Sant.a Cnlz dp.· Te
llerifl}.bajo ape,reibimiento que d-eno
efeclu-arlo serádoolarado rebelde.
Santa Cn¡z d'e Tenerif.e, 20 de Julio
de 1927.-EI Alf-éroz. Juez instructor,
Long:inos Miguel Juez.

• J6--3923

nMENEZ GAZTAN,ócJOE<é;: hijo de
Juan José y .de. TÓma~a. na.tural ce
Pan, Baj(}s Pirineos (Francia~..dees
tado 2olter6,profesmri jcrnaJerD, de
veinticinco años d-e ed:.id, cuya!;' señas
per¡::¡onalés son: estatura t.728 me
tros; peJo nngro, cejas fdem, ojos fdem, OONZALEZ MUNUERA.,· SanLja~o;

nariz regular, barba no tiene. !,üca re.- hijod-e JQaauín y de Nieves .~atu'f.al
guIar. color pálido; domieili'ad{),'últi- . de Lucainena de J;],;; Torres,' de ~sl·a
mameni.e' en ,P~u;Bajo.s Pirineos l' do soltero, prof~:,¡ión' marinero de
(Francia): sujeto 'a exped'ient.e pUl' ha-' veintisiete :mosdeeáad, cuyac; kñas
ber fa!t.wfo a e<>nC'enlraciÓn a la ea.ja personales· son: '[rente l'egular, pelos
de ReCluta de San .sel;¡a's:U~n 'Para su Y cejas castaños. color de ,ojos par
de~tino a CUf::r-,po;comparec~rá dentro dos, p.ariz y boca regulares, sPi.'u-s
del. término d.e treinta días en Viroria, pa,'Hcli¡ar~s que, lo t'ar-:Lc~!'J~en. cnu
a-nt~ el JiJez instructor D. Luis Beotas ,cicatriz. en la barbilla,' <l(!miciliado

.Sarrais. de ArliIlcrfa, co-n ó'e::;fino ",n últimnmente t:D'lupue-blo, procc5ado
~ segund'o :Regímierit.o de montañ<1...de por deserci6n ell bUlPl6 mercante;
guarnición gn Vitoria. bajo nperc,ihiL comparecerá en término d-e· treinta
mient-o de· ser declarado rebelde. si, .no ~ía,,:arif.e. el ~;.apiLán de Gorbda don
lo ef~dúa.~Vi·loria.? dI! A~osto 1~;'7. Jmm Fehu y Valoro, Ju.ez instl"u~lor
El ,Teniente Juez instrlldor. VJis d-e la Ayudantía d~ Marllla de V:na-
Beótas. . . JG~9D5 . roz, bajo apercibimiento quede 0.0

.. comparecer será declarado rpbelde.-
. "inaroz, ,4· de Agostado 1927.-El

Juez iDiS'trnc.lor, Juan FE"Iíu.
.H.i.....:..J972

Clara{iq rebelde.-Sévi'IIa:, 28'de Julio
tle1927.-EI Comandant.e Juez ins_

. LtuCto:, Rafael Fuentes. '
JG~39'51

.•...
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cen, domldliado últimamente en Ca
br.an:es, y sujeto a expediente por ha
berfaltado a concentración a la Caja
de Recluta. de Cangas de Onfs parasll
destillo a Cuerpo; comparecerá den-'
tro <del término de treinta días en
Medina del Campo (Valladolid), nnle
el Juez instructor- D. Franc:;,;co Avila
Díaz, Teniente de Artillerfa. con des
tino en el 7,° Regimiento a pie, de
guarnición en Medina del Campo, ba
jo apercibimient<J de ~er d€clarado re~

. b-eldesi no 10 efecLúa.--,-Medina del
Campo, 301 de- Jullo de :1927.--,-El Te
nienle Juez in.sLl-ucwl'. FranlCÍsco
Ávll:t,. JG-39M

l\fAIQUEZ GOMEZ, Salvador; biJo
de Salvador y eje Elvira, natural de
Valencia, Ayntamieonto de ídem. :ppo-'
vmcia d-e ídem,' de estado SQIte'r'ó~

profesión labrador, di! veintinU5VEJ
aros de edad,' señas particulares nin
guna, domiciliarlo últimamp-nle en
Guada:ln.ar, procesado por falta de de
serci6n~ comparecJ'Jr:1 en términQ de
treinta !lías ante el Comandante Juez
instructor d'el Regimie.nto [nrl1"n:ed:;
l'tfa.hón. 63, D. Lorenzo J,afu~nte VanJ

re1l, residente en Mahón (BaJearéS),
bajo apercibimiento qu~ de no efec~

tuarlo será declarado rebeldo.-Mah6no
22 de Julúo de 1927.-EI Comanda:nti
Juez instructor, I..orenzo Lalu(·nte.

J1\1--3933

7.71~

MANZANARES ORIOL, A.lejan-dro¡
bija de Clandio y {le María,. naturaI
de Haro, provincia de J..ozroiio,ae es
tado soltero, profesión carretero, de
veintiún años de edad. cuyas s-dtas
per5'inales son: pelo castaño, cejas al
pelo, nariz :afilada, bnca regular, fren
te ei,paciosa, ojos verdoso'>. prodUc
ción huena, sellas personales n!nguna,
domiciliado ú1Limamente en Bueno':'
Aires, provincia de República Argen
tina; procesado 1'0-1' la falta de con
centración a filQ.~; compal"ccerd en
término de treina días . ante .el C9:<
mandante Juez instructor del regio¡

JM-390'7

huega, Ayuntamiento de í(¡em, p-ró...
vinei'a de Guadalajara, de estado .eot
Uro, profesión jornalero, d-e treinta 'y
un años de ed·ad, estatura 1,640 me..;
tras. color moreno, pelo castaño, ceja!.
al pelo, ojos pardos~ nariz r€gl11ar, ba
ea grande, barba poca, señas particu.
lares: cicatriz en el lado i:l'quliercto df
la cabeza'; domiciliado últimamente el
la provinda de Guadalajara; procesa.
do por la f[tIta grav-e ere primera de
serci6n; compareoo-rá en téI"mino dE
treinta días; contados desde 1a rooh:
en que se publiqUE> esta requisitori1a

. ante e! 'Tenienta JUé:l¡ instructor de"
R'lLa:IIón de Ingenieros de M·elilIa. dO!.
Eduar-do Castro Garefa, bajo aperei;bii
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebeld'e.-Melilla, 28 de Juli-<'
de 1927.-EI Teniente Juez instrucwI"
EduaTuo Ca5tro. .
p; r.!' J-G-395O

7.717 "

7.718

LLAlTERA.S _'\.RTüNES, Jaime; híjG
. de Jailnie yde Elena; natural ite Tn.
. n-r.g-ona, de estado soltara, profesiÓn

c<::murero, d'e veillticinco año.s da ~dá4~
dornicilia{lo ÚlUmmnent·e en Tarrago
na. calle Conde Rías. 7; proces?,UO por
descreI:ón mercante del vaq}or '"Infan
ta Isabel" en causa número 36 ~
1924; oúmparee-erá en término de
treinta Idías ante el señor Juez i'lis
Lrí..,;tor de la Ü<lmandaneia de Mari"'~

de BarcelGna, D. Mariano- Monóu y Ce
:res-uela, Teniente Am;litor. de segun{!3.
clase, bajo apercilbim-Iento de que si na
lo efooLúa en el plaz.ofijado. será de
clarado rebelde.-Baroelona, 27 de Ju
lio eTe 1927.-El Ju-ez jnstructor. Ma
riano Monéu.

7.715

LOZANO' MAJ..AGA. Diook;irJ; hilio
~e Gregorio y Glisanta, natural de Bri-

JG-3958

LOPEZ LOBATO, Antonio; hijo de
Antonio y de \{eroecr-es. natural de San
Foernando, provinda de Cá.diz, de es
tado casado, profesiión ex Ca'Pitán de
Infantería, cuyo último destino fué
el Regimiento de Infantería - otumOa,
número 49, d'e treinta y tres años de
edad, e$taturar 1,661 metros, color sa
no, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les, .nari7; regular, boca regular, barba
poco yoblada, domiciliado hasta el 28
de l\fayo próximo pasado en Já.tib~,

calle d'e Bellver,núm-ero 3, provmcIa
de Valencia; pJ'OCe~;ado por malversa
ción de caudales; c~reeerá en el
término de tr.einta d~"ante el Juez
instructor D. Adolfo Garcfa Cantor-né,
Coronel de Infantería, COn destino en
la zona de Roolutamhmto y Reserva de
CastelIóD, número 22. y en su despacho
oficial. bajo apercibimiento que de nO
ef.ectuarlo Será declarado re.beld-e.~
GasteIlón, 30 de Jul~o de 1927.-El Co
rtmel Juez instructor, Adolfo <}arefa
Canwrné.

7.715

7.714

LOPEZ GAR:CIA. Francisco; hijo de
José y de Benigna, natural de BI'l.1I,
Ayuntamiento de Castropol;. provincia
de Oviooo. dees.tao<l soltero; profesión
dependiente, djY"veintiún años de edad,
estatura 1,622 melros, color sano, pelo
castaño, oojas al pelo. ojos castaños,
nariz regular, boca regular, barba na'
ciente;domicHiado últimamente en- su
pneblo, prO'Y·incia de Oviedo; compare
oerá en el término de treinta días an
te el Capit4n Juez instX".ldor del Re
gimiénto de Infantería d'eI·' Príncipe,
númeroS. D. Alberto Benito· Fernán
dez, qne reside en eslat pIaza.-Ovi-edo,
26 de Julf'o d~ 1927:-El Canitá,n Juez
instructor. Alber!.o Benit~J;;-

~ JG~393S

JM--,--394/i

.'

7;713

prófugo que s-e le instmye (\n e.ste
.Juzgado.-Barcelona,2 d13 Julio de
1927.-EI· Juez i.'lStrucLor, Leopoldo
Rodríguez. JM-3-976

LAGO CAAMAÑO, )j{anuel; hijo de
Manuel y d.e Josefa. natural qe Muros,
provinci~ de Coruña, soU.ero, de vein
tisiete años de edad; cuerpo r~""Ular,

ojos, ceJas y pelo c-astaiío o-bs--:üros;
frente espMi!osa, nariz y b¡)ca regula
res. color morenO, bal'ba mnguna.- sin
seiías partiCJJlares; domiciliado úIti

'mament.e en Muros; procesado por el
delito de desercit'in de a bordo del Va
por mercanf.eespañol ~A.rtza-"t{~ndi"';

comp8'1"ee·erá en el término de treinta
días ante el Ju~z instru-;:.iür Capitán
de fra¡:;~taD. ·Jo~é Viguerosj; G6mez
Qnintero, en la Comnndaneí"& de .Ma
rina de Bilha<l. bajo aper-ci1}?mi-ento
d~ que si en el plazo incljlC.ado -no com
parece .será declaradoÍ'ewl,¡Je.-Bilbao,
30 de Julio de,1927.-El Juez instruc
tor, José Vigueras.

BI-3979
;~:,,

7.711

INCHUZAG-'Vl.llI· ITZA• .an.t.ollio; d-e
profe&i6n marm.........o, tripulante que
era del vapor "Claudio López y Ló
pez", en 29 de Noviembre de 1~:25. y
que. d-eserló.d-el mistnoen la fecha
mdicadaen el puerto de:lIanila. do
mieiliado . ultimamenle en el \'apo!'
"Claudia López' .y_ JApez"; procesado
por deserción mereante, en causa nú
mero 82 de 1927; comparecerá en
término de treinta dfas ante el sei?or
Juez permanente de enusas d~l De
partamento milítar- de Marina de Car
!agella en Barcelona. Teniente coro
nel de Infnte.ria de Marina, D. j\lanuel
O'F-ejan y Correoso. con el fi,ñ d.e res
ponder a loo .cargos que le resultan
en la misma, bajo apercibimiento d-e
que si na lo efectúa en el plazo fija~o

será declarado rebelde.-B..voclona,. 4
de ,Agosto de 1927.-El Juez instru~

. tal'. Manuel O'Felan.

_ lTuRRIZAGA GAl\fBECA. Antonio;
hijo de JuIíán y de Alejandra, natu
ral. de Bermeo. provincia de Vizcaya.
deveÚlticinco años de (>{tad, soltero.
prof-esi'Óll marino. cuyas sefías perso
..naJes son: cu-erpo regular,oj os par-
<io,.; cejas.y peJo castaños, f!'ente. na
nz y boca regulares, color sano, bar
ba afeitada. .sin ¡eñas particu1ares~

domiciliado últimamente en Bem1eo;
procesado. por el delito de de~rci6n
de a bord(l del vapor mereante espa
ñol _"l\Ianuehu"; comparecerá en el
término de treinta días ante ~l Juez
instructo-r, Capitán de Fragata. señor

.l10n José Vigueras y Gómez Quintero?
en la Comandancia de 'Marina de Bil
bao; bajo apereibimi~nto que si en el
plazo indicado nO comparf',ce~será~..
elarado re1)elde,-Bilba<>. 1 de Agosw
de 1927:----:.EI Juez instructor• .losé Vi-
guera$. . . JM-3982

7.712

JALANCAS SOLER, Ernesto; hijo de "
Juan y de María; natural d-e SabadeIl
(Barcelona), de estado soltero, de
treinta. y' tres :..tñ05 d~ edad, domici
liado últimamenLe en Barcelona. calle
d-e Trafalgar. núm. 9, te:roo.....ro segun
da; comparecerá e:l el término d~

seis meses ante el Comandante de In
fantería d~ Marina, .luez instructor 
de la Comandancia de Marina de Bar
celona, D. J..eopoldo Rodríguez de Rj
V'eI'a Y Ossores. para notificarle la re
soluci.6n. 'rooaíd3en' el exDedi!en1A de
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'7.728

Gaceta' de: Mádríd.:-'}Júm.25~· .

f
GuadalajarB:, náinero 2IJ, de guarnici iJin
en~ta. plaza, h~j':t atperdbi'lniemode

, :ser uemarado relHlld~ si no lo efe,ciúa.
Valencia, 29 de Julio d<01927.:"-'El Ca
'pilán Juez instruc-tor, En.rique de la.
Guardia; "

7' Septiernnre 19~7

7.720-f'·-·

PANACH:FEIUtER, Antonio;'hiJa (j~
Citsl.6bal ydeMaría na!.üTRl deMri.l",
S'af'~~,prf:tVin-¡sia -de' v'<ti~túa, "$olfe~
'~o> de,d~eZ'y''nlit,e afios, c:.uerpo ere...
,:ct'eIidO,' ,ojos azul-es, cejas y -peló cas-
taños, f1"e.llfe, na:rizybó~a I:l~guln:'es, .. ·

'oo.1or' sano, barba naeienle sm .sefia~f
particulares, domicihado l.lltimameT,l
te f!Íl. Alf!o¡"s.ya {Va¡clú:-i:1):pro~t:;::do

por el delito de deseré-ión d4;l a hQrdo
MONTESJ1IiOS SUA.REZ, Gabrie!;hí' d.e:1'vapo.j- mercanl~ espaíiol. "Amo-

jo de Een5amfn yde Marcelina,.TI<ltu- Mendi";~omp~rá en el términQ
ral de J~llbi6. provineiade ZamOT':i', de de treinta día~ ante el Juez instruc-
veintisiete'años dé' edad y cuyaS$e- t.or,Capitán..dce frag~ita, señor don Jo.,.;

-nas pe-TIlODa:les.son~ -ootaturaun 1l'..e,. ,s.e,Vtgue~ y Gon¡ez Qurntero, ,en ,ia:
t:ro60{l mHfmetros.pelo castaño, ce:- : Gcmalli:i~tncia.de Marina .de Bili:;n'J,'
j~s al.p.N,o.loS ídem, ,nariz Teg"!:!!3.I', .oo.jo'áp.erCi»ími~nto' qu~ sí en.el phIzo
barba: '. afeitad'3, ..boc2. regular, eolor , indillach .nl> coro·parece será decJarn~

7:722.:~, sano, d'Gmiciliado últimamente en Lé,... d.ti Tebeld'¿.-.:...mlb-ao.1.6 d~'Agosto -d:e:
rida y sujetoae:-épcdientepor halJer f9Z1.-':"'El Juez iMtru<:1.or, José Vt-

". .:M.ARTc"iEZ-AY.... il. AntO'ni~: hi.·;.l·od.e d"'scrlado del Re....imien~o lnfa[}te~in" '.~ , " . ~. '.. "• ;. . gueras~
Antonio y de ;Ana, .natural de ~(}nte.:.· " Navarra, 'Dítmerd.25;c¡}mpareeerá deri· - J,"1f-ii98~
~car.proviooia :de Granada.~ est:a-io tro' d-eltérrmno' de ttei:ntadfas en 7.729 .
soiter<>, profesión.jornalero, de trcl'n,... Urida: 'ante el. Juez i1"'.$tru-et;()l'D.Ven- '. .... . . . ¡.. • ,.

~ y, dos aú1)"s de eda-d,estaturaun lura Ga'rcfa '¡OÍ'~el,eomand"1l.ntE:In:" ,:PAZ,GON~LEZ;Eu.:.aenio; bí.ia id~
metro 700 ·milímetros.color moreno, fan!erfll. c'Ún O'estm'J en el Rf'g'trment,o ,;rosé y de,.FI1omena~.natural de l:)obrQ

· pelo negio, cejas al'pelo. ojos nleiados,. Navarra númeró 25. de ~ul):rnición en '(Cor.ufiaJ. profeSión marinero. de rom-! '
nariz 1arg~' boca. regular. barba po-' T...é:rida'.' bajo anereibimíento de ser ll:eI:lf.a. i einoo '~os de .edad., domiq¡"'1ia...
bla-9a,domi~mado úftím:a!nente en· d~lnr-ado ~e-belde si no 19 ef~tú3,- _ an úItiffi3.me~lé en el \,..pOT' ."Inr~~Lá
Montegicar,Pl'ovinc"ia de Gl"3.mda; se :Lér100. 29' <re Julfu d-e f927.~El Juez, ,Is:a1:lt!1", ,pr~sado Dar deserCIÓn·mer..;

· le. signe eXpediente'por-quebr,anta- _ ínsfmdor, Ventura 6areía.;Tcrnet 'rante. en. c;iusa ..umero 3"6 de 1924;
miento de' 'prilsI6n; oomparece:rá: en . . J(;:.-.:..3962. .comparecerá el\. término ,de treíIIta;
térmioode treinta d'ías a contar des:- . '- ,días ante el Juez ,instructor de la Oo.¡
de la fecha. de publicación en l~ G.o\.~ '. 7~72i) . lllandaooiade Marina -de.Ba.rii.efOna:,
í:ETA DE MADID!>. anLe -el Teniente ' " ,Teniente. Aud1Lor de segun-da:cI~
Juez insLructor. dél Tercio de Extran-'- OREN~U1'iOZ. J<lsé; hiJo il"e ni- D. Mariil.no Moneu y Ceresuela.,bajl)'
Jeros D. FIorenei\ORodrfguez-Vri.ldés,' fa·el y'·4e~inirl'a(l~ na:lur21 de Cu- ap.eroibimiento de-que si no lo efee-.
residente .. en Cenia, bajo apere:mí...•. Uetil, prOVlIMdadie Valencia, de vein- t..úa en el plazo- fUado será declarad...
miento que, de no efeetuarlose1"á {ie.. t~!l ailos de edad y euyas geñas per- .. rebelde--Ba.reelona. 2:1 de Julio de;
claraaorelJ.el-de.-Ceuta, 25d-eJillio SOilllIBS; son: estattria 'U11 metro 600 .1927.:-El ·Jue~· ínstructor, :Marianll
de Juli'o de 1927.-Rl'Ileniente 'Juez mmmetro~, (}e.ófieivfai'ma6'éutico;'do- . Moneu.~l Secretario, Antonio, Gar....
:lnstrudor, Florcneio R. V.:rldés. micili-ado - últi"inamenteen Córduha, da. . JM-'-3$J9
.. ·ro..:...--ag.43 . Buenos Ah'es (RepúbUIca .Ar.geri:tina) y

sujeto "-aex:pedi1'!Jíle, '¡i<lt' haberíaU-a.d'o ..
"7.723 ~e'oneentrnei6n·aAa-Caja 'de Rooluta

.de Alcira, número 40, para su . de3-
~ARTINEZl\EVEaTE.Ped1"o: hijotínoa.cuerpo; compa:recerá d-entro del

(fe Ginés y de Asensia, natunl d~ Ve·· término de treinta días en Valencia,
lez Rubio (Almerla), profesión nm.ri- ante .el Juez instru-clor D. En-rique de .
nero, .deveiOt.icineo afios, fr<mte nariz ro. eua:rdia y -Mat.eo, Capitán de Infan·
~ boca regulares, pelo y cejas .castaú0s, terlacon-'d'estiricf .. .en el'· Regim.lento

" -

MARIA 1.11!í LORiJ.A,.Tosé; A~ente
!le negoCios, dorniciIiadoúliniamente
en ~ladrid, Fernando VI; 1. a ,;uien
se lesigu-e proci'diriliento _prt~vio pa
rá esclareeer aetuación por denuncias
de prófugos; eotnpareeerá P.D. 1éTTIÍino
de quinceod!as ante el Comandante
Juez instructor de laZilna. de Reclu.,.

· tnmiento y Reserva de, Guadala,jara,
número 27, resid~Ilt.e .f'B. esLaplaza;
bajoo.p'eroibimi~Rto que de no efec
tuarlo será declarado rebelde~Gua

~alajara, 2 de ~o:;to de 1927.-El
Comandante Jue%'iDS~or~ (ilegi-

, boJeo," . \;, J-G-:-:-3988
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tniento' de Infanterfa BaiIén. núm. 2.j. JI
D. Isaác Vinar Moreno, de guarniclon
eh Logroño, bajo aper'Cibimiento que
de no' eompareeer será declarado re-

; belde y. le parm'á el péljuleio a (fue
haya J1Jgar.-Logroro~28:de Julíod-e
t927.-El Comandante J'uez. inst~
tor.·• Isaac Villar. .

JG-3963

ojos pardos, domkiliaOOÚltimamp.Ilte
,en el",vap<lI' : "Inf:mta Isalrel"'; proce
sado pordie-serei6n mercante. en cau
Sa' :346 '(fu 1924; ~ompareeei"á' en fér
mino de treinta. días' ante el serror
Juez in.structor de la Comand'anei'a.
de Marina, deBa·rc~lona, D. Mariano
M"n~u y Geresuela, 'Teniente Auditor'
de' segunda clase; balo mJefcibimíento
de' que si no lo efeétúa en el plazóse- . PACH.E(;o BARRAL,Francisc-o;hi..;
ñalatlo sení" dec1aralfo' rebeIdé...:....-Bár- jo de Francisco'y de Rosa, naluraldel
r"elona~ 26 de Juli'o-dé' 1927.--,El Se':' Ingenio, Ayuntamienlodel' Ingenio,

· . MARTINDE :FRE8NED.<\., Federi~ . eretario, Antonio Garefa. '--:"EI·.Jl1ez f provincia de Canarias, de e5tado::olo;
00; hijp ce Jauquín y'Matilde, aomi.. ínstrue4Jr,'MarianoMoneu. ttero, pFo.!esión. empleado, .de ,,-einti...;
ciliado últimamente en esta Curte'. . ~~!)Of.. f euaLro <>uos de'edad, estrttura: 1.105,
calle de Colón,núm.4; comparecerá dci-mícHiado últilllamente en Bl1:eHOS

" en el t.érmíno dt\ouince·dins. 8. eon.. 7.724 Aires, HepúbHc:a ArA"entina. sujeto i.
lar desde la fecha -de la inserciÓ'n de ..' procedimiento por Úl:Itar acone'entra...
aste edieto !'J? la GACET_-\ DE ~D~.Y " MlL..~lI¡f PAYAN, José.; hijo <fe Jo~ ciónpa.ra, sude;;tino a Cuerpo;.rom..;
&letin OflctaL de dlc.hapÍ'VvmCla,. quín y de María, TIll.tuz;al de C1H)nes, pa.rooerá ~n el término de treinto'dias
~t-e el. C"?mandaute Juez !I1Structo~ provincia de AIImrrÍa. de esla-d.ó'cu-'- ante''elCapit4nJuei: inst:ructor del
delRegIml~nto de II!fanteria de Co- sado; :profesión fl)gonero, de cuarenta . RegíIriieinto mir..o de Ai"tillería ti~
vadonga, nUIE.40,. sIt.o en el cua:~iel y tresañ6s; siln másseíiaspersooales C;,'¡¡:l C:',)lM:a.!·ei{i{j·euV' lo" in .Conm.ll"
de la MonLana,. D. J"uhán Gareía Cla- ni T1arli l" .. '.-d ;',_ '~;,,- d ! ·da..ndá de, Artillería, Dajoaperr,íb'i':"

· ver, para prestar declaraeion en cau" .}' ~uares conoCl as':-",ml...,,~ao mIento que de no efectuarlo será efe...;
s?- .que se le instruye pO,r la ~esapa- ulhm~en~.e.en::Elar<:~lo-r:,a,.procfi~adc .. clarado reoolde.~:Las Palmas, 27-de.
~Clón de una esc¡")pet~-l\Iadrl{].4de pm- e delIto de deserclióq me¡e~nte .Julio de 1927.~El Juez insLruclor, .Jo,.¡
~sto cie f 927.~-EIComand-a.tlte Juez de_al' ~~rdo _drel dV'::;'~o~ meI'Cnn:..e es- sé. Girot.. ' JG-'-399f}'

'mstrnctor. Juhán Garcla. ". pano. _,;rno 1\ ,en 1. ' e-omparecerá en .
.... . ' JG""':':3988 el térrnmo detremta días, ante ,el.·

~ ' , . Juez instrudor Capitán dc Fragata
7.721 Sr. D.Jcsé Vigueras yG6rnez Qüin

tero.~nlg'ebmand'anti'~de Marina,
d.e :Bilbao_bajo aper.dbImienfo. qt.!.é si

.. en 'el plazo indieado no- comparece
será declaradorwjd~,-BHbao,L" de

. Agosto de 1927;-El JOO2 mstruetor,
J-QSé. V:igtt~"
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PUJOL 'HAlNOSA., Hilario"bijo de
Flollelltinoy .de Niicolasa, l1~tural da'
Ca-stej-6n de Monegros, Ayuntamiento:
de ídem, proVincia: de· Huasca, de es"
lado soltero, profesión guarnicionero,.
de veiIitilcuaLl'o añoa de' ooad, un me
tro 623· ~ilímetros, color sano, peltl
n~gro, cejas al pelo,ojos neu"'1pS,. na,..
rIZ' regular. boea regulaT, vísteuni~

forme -de Ing.en.ier{)s, domicilila:di) úl.
tiroomenteen Zaragoza; p:r-oeesadO
por el delito <le d'eserción; compare
cerá en el~Jnl!ino de quincH días ante
el Tenilente juez instrucfór' del Bata,..
llón Caútdores Afriea, núm-er-of6, dOIl
Luis Ah,"urez Navarro, residente en
Dríus (Melilla). bajo a¡per.cibiñüentO'
que, de no ef'0CluaI"lo será. d{':c1arlRro
reib-elde.-Drfu:s, 27 Julio de 1927.-Et
Juez·ins{roolor, Luis AlVarez. .'

JG-3948

Ganeía Diez, Teniente <le ArtiUerC-a:
con destfuo en' el 1,3 Regimiento 00 ~
Montaña, de guarnición e..."'l la mism'lf,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-La Coruñai
31 de .Julio de 1927.-El Juez m9t.~
tor. Enrique Garefa.

7.740

RIB.ALTA Al"\iODON, José; hiüo d'é
Pe-dn> y Felicia, natuI"al de Vendr~

de estado soltero, :profesión estudian
te, d:e veintiún años de edad, y cuyas
señas particulares son: rubio, cejas al
pelo, fJjos a1.ules, nariz; regular, barba:
pooa, boca regular, color sano, frenta
despejada, aire 'mar(jial, p:roducci~,

buena, domieiliado últimamente en
Barcelona y sujeto a expediente, por
haber faltado a concentración para su
destino a Cuerpo; com;:'larece:rá dentf'(J
'd'el término de treinta días ~ Figue
ras, ante el Juez instructor D. Manuel

'Tomé Izquierdo, Comandante de In
fantería con dootioo en el Regimieot.s
San Quintin, número 47, ere guarnici6r1
en Figu,eI"as, bajo apercibimi·eto de
ser declarado rebelde si no lo efectúa:.
Figueras, 21 de Julio de 1927.-El'
Juez instructor, Manuel Tomé.

J~
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PORTILLA CAMPANO, Manuel Ama
de·o, hiJo de Manuel y de Guadalupe,
nat.ural de Casal, provin<::ia de Ovie
do, de veintilún años de edad y cuyas
señas personal-es s-on: estai.ur.a un
metro 712 milímetros, domiciliado úl
timamente en Buen(}S Aires y sujeto
a e::tpediente,. por habe'!' faltado a
ooncentrdci~o a la Caja de Re.cluLa de
'Cangas de anís, para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino da treinta días en esta: plaza,
aoy. ....1 Ju-ez iJDstruc{or D. Enrique

.1.1'35

PEREZ OLviNA, Vicente; hijo' ·de
J(I..,,<:.é y de Ene;arnaei6n, natw;al de Pal o

meira.··(Coruña), .le.csl.aoo soltero. pro
fesiOn. marin-ero, de veintiún años, do
mi-eiJiado últimamente en o el· Vap,)f
..,Iíifanta Is3l:>el"· procesado por de
serc6n mercante ~ncausa· número 36
de 1924; eomparBeerá en término de
teJntn -dfas' ~n:te el Ju:{~~ in&t..!11'ctor de 7.739
la cOmandancia de M-u:rinade B1l'ce
lona: T,eniente';"aditor de segrinda cla- í RAMON OONCEPCION, AntofiI6-L'u"'..,¡
s D. Mariano'Moneú y Geresuela, ba- . ciaoo;' hijo de Esteban y de .Juana,
¡j'O. a;percibimiento óe que -si no l~ natural CJ€;. El Paso, 'Provincia de Ca..
efectúa en el p-lazo fIjado sel'á -decla narias, -d:e v~intid6S. años de edad, y
rado l'abelde.-Barcelona,27 de Julio cuyas sefias personaje,; -son; -estatura
de 1927.-Antonio García.-,EI Juez Un metro 690 miUmetros, domiciliado
instructor, Marlann Monen. últimamenteen'El Pa.."() y sujeto ~

. . Ji\{.·,.....S91() expediente," por, haber faltado a CO'rl"
ccn!rueió<n a In Caja de Reclutaml{'oto

7.7313 de La Palma, para su destinó' a :Cuer
po; 'compI"E~'e,erá d.entro .del término'

roNCE GONZALE~ F:raneiscO';hijo ere treinta cij~_ en Santa Cruz, de Toe.....
de sebasUán y d.tIativ!t...~i natural nerife, anle e-I Juez instructor D. JoS!d
de Granada. prclWlmIa de ídem, de Romero Sinchez, Alférez de, Infa:nrte_
v:efntiséis años de p.dad. estado soIte-· . ría. 'con destino' en e'I R....:!.imiento de'
ro profesión marinero, cuyas señas Tenerire, . ntL"riero '54, de'- gUarnicIón
personales son desconocidas. y última- en Santa Cruz de Tcnerife. bajo aper
mente alistado en el Tercio, Donde ha ci1Jimiento de ser declar.ado r,~beld6
dejado d:e perteúecer; proces<:do por si no lo efectúa.--Santa Cruz de Tene-.:
el de"4.ito d-e des€rción; comparooerá e~ rife, ~ 11 de Julio ere 1927.-El Ju~
el término de treinta días ante el Juez instrudo-T, José Romero.

. instructor Comandante de Inf&ntería.
Marina D. Juan de Azcárate, sito. en
el cuartel de San Carlos, San Fernan
do (Cádiz)), apereibiéndoliJ que de. no
comparecer o manif-estar el puebll)- .de
SU resid:encia será declarado rebelde.
San Fernando, 27 de Julio ae 19270
El Comandante, Juez instructor, Juan
de AzcáI"ate.

I 7.73-i. '

. PERE.'? l'illiNGUAL,'Miguel; hijo ~e o

V.aledano .• y Jo;:..efa, natural Q;e Dema,
Aym¡.t.amiento fi>e :Ídem. provincia. de .
Alicante, da p..sl,do. ;o')Itero y profe-

o sión. chófer-, de veinti:ú,D. años.,de edad.
estatuT3: i,74:5 met1"O'S, seña:spcrso
nalas se desconocen, domiciliaoo úIti
mamente .en D2ni2, provincia de Ali
cante, se le :Ei~e e'Xpsdienle con mo
tivo 00 haber faltado· aconoontraci6n;
comparecerá en el término- d'e t.reinla
días ante el capitán. Juez instructor.
del Regi.nii.oo1.o de A!'tiillerÍa... de Costa
númerO 3. Do Carlas Avaloi:; Jm'quera
residente en Cartagena. bajo 3perci
bimimtoque: -de no f;'fect..uaI'lo será
declarado . rebel-de.-oCartagena, 29 na
Julio .(le 1927.-i;iCapitá.n, Juez ins
t:ruc~Qr. C':rIos Avalo 11.

. JG--....3928

7.732

7.733

PEREZ COLLADO, l\fanuel; hijo de
Fernando y de Juana, natural de San
tander, de estado :Casado. profesión
cocinero, de cuarenta y cuat:ro años
c(\ffiiciliado últimamente en el va'P0r
~l]nfanta Isabel"; pro~esado por -00
Ilerción mercante en ~ausa número 36
00 1924; comparecerá en término de
treinta días ante el Juez instructor de
la Comandancia de Marina de Baree
~ona, 'Deniente Aud!itor de segunda
clase D. Mariano Moueu y Cerezuela,
bajo apercíbimientb de que. si no lo
ei'ectúa en' el plazo fijado será. decIa
rado rebelde.-Barcelona, 27 de Julio
d,e 1927.-E} Secretario, Antonio Gal'
cia.-El Juez instructor. Mariano Mo·
~ ._...-.

'PEREDA .PEREO.~ ~et(}; hijo
ce Pedro· y de JerÓniin.a,natm:al de K
Sotos Cuevas ·,(Burgos),edOOveinli
cuatro a,ños-" señas, personales, estaLu-'
ra.i;540 . metros; las .demás safias -SE.'
ignoran, domiciliado últimamente en
Francia. >suj1!t-oa-expedi~Dwpor lia'~
berfaItae.o a con<J.enLraeión, compare
cero '-dentro del ~téri:nino'de tr.einLa días ..
ante:~:eLfuez in:s-truritorD. ltieardo L6·
pez Ladrón de Gucv:~rn, Coman?aI!te
del Regimiento de Infantería GUlpUZ'
coa, número 53, de guarnición ~n la
plaza deVilÍoria, bajo apercibimiento

· de ser declarado rebeldo si no lo afee
túa.-Vitoria, 3 de Agosto de 1927.
El Comandante. Juezillstructor, Ri
<lard-o López.

ilo por nO habersepresoo.l.<l.OO para m
".ingreso .en el s.erviciode la Arniada
el día 22 de Marzo de 1926; <:ompare
<lerá dentro de'. t~mj¡uo dé 88.8t=:uia
días ante· el Comandante Juez ios-,
u'll;Ctorde la Ayudantía de. Marina de
La Guardia {Po!ltev~dra), D.Vicente.
Mpez Perea.· bajo· apercibimienl.o. que
de no·· efeetuado será declarado pró
fugo.-LaGmirdia,. 6~· d-e AgOSiI.o de
i~27.---El Ju-ezinstrucloc, Vioe.ni.e Ló....
jlezPe:rea. lM-3989

7.731

PEÑAS SAN Ri'f&TERIO, Joaquin
]cmuis . natural de Luena (Sant.ander.-).
·hiJo ~Raiaely de Josefa, de vejnti
~ieteaüO$ de bdM, de .esta<lo solleI"o,
de profesión'pa.nad~ro. 9omiciliado en·
Santander;oompll.reoerál;:n el pk:zo de
treinta ·dIas,etFntados a partir desde
la ptililicación de iapr-esen~e en ia

:GACETA:·:),),E MAmUD y BoleHnt!$ Ofi-
ciales . wrresjlQD!lientes, ante el Ju_ez

· instrue.wr de la. Comandancia de Ma
rina de Cádiz, D. Carlos.C::u:nargo y
Segerdhal, pura responder a los ear- .
¡¡OS que le re-suH!tn en la causa que
c()ntra el mismo se instruye por po
liz;ouajepo.¡ne.tic\)· a bordo delva;pO!"
~EsCólario~, desde el puerto de 8an
,ta:CnÍz de. Teaerlíe al d'3 essta tapi-

. t~baJo apercibimiento que de'.no ve
rJ1icarloni ser habido será declarado
rwelde.--:...eá.di:i:~27 de Julín {fe '1927.-
·:E!'Juéz inslr:uctur Carlos Camargo.
..', ..•. ,. . • . . J:M:-3915

o·

..



7.745

7.746
,
1,
¡ SOSA PALlVffiS, Rrlael; hijo de Ra..i

fael y de Dolores, natural de Las Pal~

mas (Gran Canaria), de '*l.ado casa.!
do, profesi6n marinero. (l~ veintiseis
a.ños de edad, domicilial"io üitimamen-

· te en Las Palmas, cal~QU1nta, nú..
· mero SO, porcesadó pl:>r burto en cau
i sa niímero 16 de 1927; comparecerá
: en término de t.reinta días ante el
¡ Juez inslructor Capitán de corbeta.
; D. Aurelio Arrlaga y Adán. con des..
, tino en la Comandancia. de Marina de
· esta capital.-Santa Cruz de Teneri
! fe 22 de Julio de 1927.-EI Juez ins~
\ tructor, Aurelio Arri3.,;,"'3..
, J~I--3Q2t
¡

l: J;;ucesorel de Rivadeneyra. (S. A.)~
.;. Jl8W) de San YiceIlte, ~.

7 Septiembre 192 7

~.

7.741

~nexo único. -._.. Págitl3. 120 Gaceta: <le Maaria.-Núnl. 25<)
I

da B<u:d~ (Orense~, de eslado soltero, I
profesión alumno de náutica, 'de vein- i

RUIZ SA.1~TACRUZ, Gerim.io; hiJo ticuatro años de edad, domiciliado úl- 1 .SEGOVIA SANCHEZ, Luis; hijo d~
de Feliciano y de Macaria, natural.de timamente en el vapor "Mar Adriá...;· ¡ Dl.eg~. J:' de María, :r:atUJ.<;1 de Lijar,
Aldehuela d'el Rieón, provincia de 80- tico", procesado por deserción mer- p:ovmc1a de Almena, ne. v.:aiutiún
rila, de estado seltero, profc:;;iún em- cante en causa número 91 -de 1!}27; i anos de edad y cuyas $·eñ-as persona
'plea<1o, rl"C ycintin años de edad, y cu- comparecerá en término de~ treinta les son: estatura un metro 619- mi
yas señas personales SOn las Eiguien.- días ante el señQr· Juez pernJ3.Il€'nte 1 lími:ltros,de oficio amanuense d'E! e¡...
tes :estaiura un l~etro'616 milí:netro, do causas del Departamento miEt.¡u- 1tado soltero, .9-0mieHiado últimamente
domiciliado últimamente en Aldehue- da Marina de 8artagena, en Barcelo- ; en Bu-enos AIres y sujeto a expedien
la del Rincón y sujeto a pNJcedimi~n- na, ,!enienle coronél de Infantería de ~ te por haber faltado a concenlración.
to por faH~r a concentración; eúffiJla- Marm~ D. Ma~lUel O'Ff'Jan y Correo- 1a la Caja de recluta de Euercal-Ove..
rwenJ ton e11értninc d.e treinta df-l.s so, bSJo apercibimiento de qnesi DO ! ra mímero36, TJara su destino a Guer
Il.nte el. Comandanle Juez instructor 110 efectúa en l'l plazo fija-do .será d.e- ; po; comparecerá dentro d-eI término
D. BaItasa.x Estruchy Díaz de Lata, t clarado rebelde.-Ba.r-celona,:>_ .de ! -de tr45inta días en Valencia ante al
oerteneciente al Batallón dli Mont<:ña Agosta de 1927.-El Juez instructor,·~ Juezinstrnctor D. Enrique de la Guar
de'" Barcelona '1." ds. Cazado.res... de Manuel O'Felan.-El Secretario, José :dia ~Mawo, Capitán de Infamería con:
guarnición .en esta capita.i" Cuarlel de Pérez, : d-;:sLino en el-Re~imiento de Guada-
San Fcrnaudo (BaróJeloiia), bn.jo upcr- JM-':397S '. lajara número 20, de guarnición en
eibiroilento que- de- n(i.. eiectuario será : ¡ ('..sta. plaza. bajo apercibimiento de ser
declarado. rebe14e.-Barcelona, M de >:; i <leclarado reboelde si net lo e[eclúa.--
¡uliG de 1927...:-ElComandante juez ~ 7.744 t Valencia, 2900 Julio de t927.-El Ca-
.41structOl', Baltasar Estrueh. !pitán Juez instructor, Enrique de la
. JG-39T5 ·SECASAS ISL.o\, Antonio,· biJ'o d'e ; Guardia. ü

JG-3939Francisco ydeMarfa. nat.ural die Bal-
Ya3, provincia de Valencia, de. e-sta<1o
soltero, profesión c.arrero, de tr-einta
y cinco años de edad, estatura 1,700,
color sano, p-elo negro, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz regular boca re~
guIar, barba regalal", sin sécas parti~
culares, domiciliado últimamente en
Valencia, a. responder de expediente
por quebrantamiento de p:r:isión; com
parecerá en· el Lérminll de treinta días
a contar desde la fecl1a de publica
ción en la GACETA DE ~1ADRID, ante el

t Teniente Juez instructor del Tercio
1 de Extranjeros,D. Florencio Rodrí..,

guez-VaIdés "10Ión, residente en Ceu
ta, bajo apercibimiento que. de no
efectuarlo será declaJ'sdo teOOlde.~

ceuta, 25 de Julio de 1927.-El Te
ni~nte Juez instruclor9 Florencio Ito
dríguez-V.
j. .. J:G-396Q...
~..

7.743

SA.1ITALlCES NIETO, Oún P.erfcc
Wi hijo. de Julio. y de: .Sofia. p,atura,l

7.742

SANCHEZ ESPARIS. José; hijo de
Manuel y de Carmen, liat.ural de Brión
(Corufia).-<le estado soltero, profe.s ión
¡!ependienle,· de veintidós años de
:!dad, sujelo a. expediente por ·haber
faltado a cQncentraci6n;comparece
rá en el término de treinta.días unte
el Capitán Juez. instructor üel sexto
Regimiento de Zapadores Mi.nadores.
D. Mariano Gómez Herrero, que .rf~si
de en esta plaza" bajoapercibi.miento
que de noefec~ull.l'lo será declarado en
.rebeldía.-Ovi-edo, 3,1 de Julio de

. 1927.-El Ca.pitán Juez instructor, !I1a..,
~lano Gómez...., .

.JG-3993

".. ~ .


